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7. INFORME DEL DIRECTOR GENERAL 
 
Con fundamento a lo establecido en el artículo 59 fracción X de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, se presenta para la aprobación de estos Órganos de Gobierno 
el Informe del Director General, que integra los resultados obtenidos por las empresas 
que conforman el Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México del 1º de enero al 31 de 
diciembre de 2009, con base a lo previsto en el artículo 58 fracción XV de dicho 
ordenamiento legal. 
 
7.1.  ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
 
AA   CC   TT   II   VV   OO  
 
1. Activo circulante 
 
El circulante muestra 1,752.9 mdp que corresponde al 48.2% del activo total, 
considerando el pasivo a corto plazo de 1,182.1 mdp se obtiene un capital de trabajo de 
570.8 mdp, lo que revela una liquidez de 1.5 pesos por cada peso de deuda, en tanto 
que la liquidez inmediata considerando las disponibilidades de 529.9 mdp asciende a 
0.46 pesos, similar a lo observado al cierre de 2008 que fue de 1.7 pesos. 
 
El rubro de cuentas por cobrar muestra un saldo neto de 841.1 mdp (24.4%), el cual 
está integrado por el saldo de la cartera de 959.7 mdp y por la reserva de 118.6 mdp 
de estimación de cuentas de cobro dudoso, destacando el adeudo de Consorcio 
Aviacsa, S.A. de C.V. por 109.2 mdp. Es importante señalar que del total de la cartera, 
73.4% corresponde a los adeudos no vencidos, el 20.2% se encuentra en el área 
jurídica y el 6.4% corresponde a los adeudos vencidos al cierre del ejercicio.  
 
Los ingresos generados por la prestación de servicios ascienden a 3,730.7 mdp, 
resultando un promedio diario de ventas de 10.2 mdp, y una rotación de cartera de 82 
días, al cierre del ejercicio 2008 se obtuvo una rotación de 90 días. 
 
El rubro de Otras cuentas por cobrar presenta un saldo de 19.1 mdp, de los cuales 
12.5 mdp corresponden al impuesto al valor agregado pendiente de recuperar al cierre 
de diciembre por el Fideicomiso Nº 80460 que se tiene con Nacional Financiera, 
S.N.C., que resulta de la cobranza captada de Tarifa de Uso de Aeropuerto del 
periodo. 
 
Anticipos a proveedores Refleja un saldo por 10.0 mdp, de los cuales 9.6 mdp 
corresponden al anticipo otorgado para la adquisición de un vehículo escalera que 
servirá de apoyo al área de operaciones; el cual será recibido en enero del 2010. 
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Presenta una disminución de 13.9 mdp en comparación al cierre de 2008, ya que se 
presentaba un saldo de 23.9 mdp correspondientes al anticipo otorgado para la 
adecuación de pasillos y salas de última espera en el área internacional del edificio 
terminal 1, para la separación de flujos y obras complementarias, el cual se concluyó 
durante el ejercicio 2009. 
 
En Impuestos a favor se muestra al cierre un saldo de 351.5 mdp, integrado por 117.8 
mdp de Impuesto al Valor Agregado (IVA) pendiente de acreditar, además de 44.4 mdp 
de ISR y 135.6 mdp de IETU, los cuales resultaron a favor en el cálculo anual de 2009 
y serán compensados en los pagos provisiones del ejercicio 2010. De forma adicional 
se presentan 53.7 mdp de Impuesto al activo de ejercicio anteriores, del cual está 
evaluándose su posible recuperación. 
 
2. Activo fijo 
 
Muestra un saldo de 450.0 mdp el cual representa el 12.4% del activo total, integrado 
por 846.8 mdp del valor total de las adquisiciones y por la disminución de  396.8 mdp de 
la depreciación acumulada, los activos que lo integran son:  
 

 
Las inversiones en Activo Fijo reflejan las adquisiciones realizadas de conformidad al 
programa de inversión del ejercicio, las cuales se registran inicialmente a su costo de 
adquisición, incluyendo los gastos asociados en su compra. Durante el ejercicio se 
adquirió un monto de 29.5 mdp, destacando principalmente  la unidad de ataque y 
extinción de incendios con un costo de 15.2 mdp, la planta de emergencia por 3.1 mdp 
y las cámaras termográficas por 2.3 mdp.  
 

 

Tipo de activo 
Saldo Neto  

AICM 
(mdp) 

Saldo 
Neto  

SACM 
(mdp) 

Saldo Neto 
Consolidado 

(mdp) 

% 
Depreciación 

anual 

Maquinaria y equipo 150.5 0.5 151.0 10% 
Mobiliario y equipo de oficina 12.3 2.6 14.9 10% 
Equipo de transporte 29.4 0.2 29.6 25% 
Equipo de cómputo 1.1 0.1 1.2 30% 
Aparatos y herramientas 7.5 0.1 7.6 10% 
Equipo detectores de rayos X 230.6 230.6 10% 
Otros activos fijos * 15.1 15.1 10% y 5% 
 446.5 3.5 450.0  
* Incluyen: Bienes acervo cultural y técnico, Muebles menores, Ayudas visuales y Armamento.
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3. Activo diferido 
 
Presenta un saldo de 1,434.2 mdp el cual representa el 39.4% del activo total, 
destacando los conceptos Mejoras a inmuebles concesionados por 2,287.3 mdp y 
Obras en proceso reporta un saldo de 87.8 mdp, de los cuales 83.1 mdp corresponden 
al avance de la obra para la adecuación de pasillos y salas de ultima espera en el área 
internacional del edificio terminal 1. Este mismo importe se refleja como variación en 
comparación al cierre 2008, debido a que no tenía saldo. 
 
En Otros activos se presentan 3.1 mdp, correspondientes a los Depósitos dados en 
garantía, de los cuales 2.2 mdp corresponden a los contratos del suministro de energía 
eléctrica y 0.9 mdp proporcionados a Aeropuertos y Servicios Auxiliares (ASA), como 
garantía del suministro de combustible. 
 
De forma adicional se presenta en el diferido un saldo de 0.1 mdp de Activo laboral, 
que es igual al reportado en 2008. 
 
 
PP  AA   SS   II   VV   OO  
 
El pasivo total asciende a 1,339.7 mdp el cual representa el 36.8% de la estructura 
financiera correspondiendo 1,182.1 mdp al pasivo a corto plazo (32.5%) y 157.6 mdp al 
pasivo a largo plazo (4.3%). 
 
4. Pasivo a corto plazo 

 
Lo integran las cuentas de: Proveedores con un saldo de 10.2 mdp (9.6 mdp en 
moneda nacional y 0.6 mdp en moneda extranjera), destacando el pasivo de 2.0 mdp 
correspondiente a la adquisición de vestuario y equipo de trabajo.  
 
La cuenta de Acreedores Diversos presenta un saldo de 852.2 mdp (23.5%), de los 
cuales 784.0 mdp corresponden a la prestación de servicios generales, destacando 
603.3 mdp de servicios administrativos proporcionados por ASA de julio a diciembre de 
2009; asimismo contempla 53.0 mdp de pasivos por inversiones de obra pública 
ejecutada en el periodo y 15.2 mdp de obligaciones laborales. De forma comparativa 
presenta una variación positiva de 139.8 mdp, de los cuales 138.9 mdp corresponden al 
aumento en la cuenta de ASA, ya que al cierre del ejercicio 2008 presentó un saldo de 
464.4 mdp. 
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En Impuestos y Derechos por Pagar se presentan 222.9 mdp, conformados por 160.1 
mdp de Impuestos de los cuales 125.2 mdp son IVA trasladado a clientes que no ha 
sido cobrado, 22.5 mdp es IVA por pagar, 9.0 mdp es ISR retenido en salarios, 2.4 mdp 
es ISR por pagar y 1.0 mdp son diversos. Por Derechos se muestran 56.0 mdp de los 
cuales 53.4 mdp son por el 5% sobre ingresos y 2.5 mdp de los derechos por suministro 
de agua; de forma adicional se presentan Contribuciones de seguridad por 6.8 mdp. 
 
5. Pasivo a largo plazo  
 
Está integrado por 149.5 mdp de obligaciones por impuestos diferidos, y por el 
reconocimiento de 8.1 mdp de obligaciones laborales (prima de antigüedad e 
indemnización legal), con base en cálculos actuariales y considerando las reglas 
contenidas en el Boletín D-3 “Obligaciones Laborales” de las NIF. Esta cuenta refleja 
una variación de 31.5 mdp en comparación con 2008, derivado de los cálculos 
realizados al cierre del ejercicio 2009. 
 
 
 

CCAAPPII TTAA LL   CCOO NNTTAA BBLLEE   

Al cierre del ejercicio 2009, el total del Capital Contable consolidado asciende a 2,297.4 
mdp (equivale al 63.2% de la estructura financiera), en relación al Pasivo total se 
obtiene una relación de 1.71 pesos de capital por cada peso de obligaciones. 
 
El capital se conforma por 1,797.9 mdp de Resultados de ejercicios anteriores que 
representa el 49.5% de la estructura financiera, 565.3 mdp corresponde a las 
Aportaciones del Gobierno Federal durante el ejercicio 2008, 106.9 mdp es Capital 
Social, 15.7 mdp es Reserva legal, 0.5 mdp son Superávit por donación y se refleja el 
Resultado desfavorable obtenido durante el ejercicio 2009 que es una Pérdida de 188.9 
mdp. En comparación al ejercicio anterior, se presenta un decremento  de  214.4  mdp 
(-8.5%). 
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(Cifras en miles de pesos)

AICM SACM GACM CONSOLIDADO

ACTIVO

CIRCULANTE
Efectivo e inversiones en valores 529,007.8$                841.6$                       51.7$                         529,901.1$                    
Cuentas por cobrar neto   (1) 841,054.5                  2,000.0                      -                             841,054.5                      
Otras cuentas por cobrar  (1) 18,913.9                    158.3                         -                             19,068.3                        
Anticipos a proveedores 9,952.7                      -                             -                             9,952.7                         
Impuestos por recuperar 348,774.0                  2,955.5                      2.8                             351,471.4                      
Inventarios 1,468.5                      -                             -                             1,468.5                                                                                                                                          

Total Activo Circulante 1,749,171.4$             5,955.4$                    54.5$                         1,752,916.5$                 

FIJO
Maquinaria, mobiliario y  equipo, neto 446,552.9$                3,464.5$                    -$                           450,017.4$                    

DIFERIDO
Inversiones permanentes  (2) -$                           -$                           1,731,577.3$             -$                              
Mejoras a inmuebles concesionados,neto 1,343,157.4               -                             -                             1,343,157.4                   
Obras en proceso 87,771.5                    -                             -                             87,771.5                        
Otros activos 3,058.3                      75.4                           -                             3,133.7                         
Impuesto Diferidos (3) -                             58.0                           -                             -                                
Activo laboral 135.1                         -                             -                             135.1                            

Total Activo Diferido 1,434,122.3$             133.4$                       1,731,577.3$             1,434,197.7$                 

TOTAL ACTIVO 3,629,846.6$             9,553.3$                    1,731,631.8$             3,637,131.6$                 

PASIVO

A CORTO PLAZO
Proveedores 10,230.3$                  18.4$                         -$                           10,248.7$                      
Acreedores diversos (1) 853,401.5                  800.5                         -                             852,197.9                      
Impuesto y otras obligaciones 216,968.9                  6,187.8                      -                             222,895.8                      
Anticipo de clientes 34,476.1                    -                             -                             34,476.1                        
Depósitos en garantía 62,247.8                    -                             -                             62,247.8                        

Total Pasivo a Corto Plazo 1,177,324.6$             7,006.7$                    -$                           1,182,066.4$                 

A LARGO PLAZO
Obligaciones laborales 8,021.8$                    117.0$                       -$                           8,138.8$                        
Impuestos diferidos (2) 149,563.5                  -                             -                             149,505.5                      

Total Pasivo a Largo Plazo 157,585.3$                117.0$                       -$                           157,644.3$                    
Total Pasivo 1,334,909.9$             7,123.7$                    -$                           1,339,710.7$                 

CAPITAL CONTABLE (2)

Capital social 105,244.2$                84.4$                         106,847.8$                106,847.8$                    
Resultado de ejercicios anteriores 1,797,995.4               1,555.2                      1,797,932.3               1,797,932.3                   
Reserva legal 15,554.6                    12.0                           15,736.1                    15,736.1                        
Aportaciones del Gobierno Federal años anteriores 565,289.0                  -                             -                             565,289.1                      
Superávit por Donación 500.0                         -                             -                             500.0                            
Resultado del ejercicio (189,646.5)                 778.0                         (188,884.4)                 (188,884.4)                    

Total Capital Contable 2,294,936.7$             2,429.6$                    1,731,631.8$             2,297,420.9$                 

TOTAL PASIVO Y CAPITAL 3,629,846.6$             9,553.3$                    1,731,631.8$             3,637,131.6$                 

(1) Se cancela los movimientos intercompañía vs acreedores diversos
(2) Se cancela la Inversión vs el Capital Contable de las Subsidiarias
(3) Se reclasifica el saldo del activo vs el pasivo reconocido por este concepto

GRUPO AEROPORTUARIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, S.A. DE C.V.
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009
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ACTIVO %

CIRCULANTE
Efectivo e inversiones en valores 529,901.1$         14.6% 560,502.9$         15.4% (30,601.8)$        -5.5%
Cuentas por cobrar, neto 841,054.5           23.1% 800,888.9           22.0% 40,165.6           5.0%
Otras cuentas por cobrar 19,068.3             0.5% 18,020.4             0.5% 1,047.9             5.8%
Anticipos a proveedores 9,952.7               0.3% 23,886.1             0.7% (13,933.4)          -58.3%
Impuestos por recuperar 351,471.4           9.7% 301,052.9           8.3% 50,418.5           16.7%
Inventarios 1,468.5               0.0% 1,067.8               0.0% 400.7                37.5%

Total Activo Circulante 1,752,916.5$      48.2% 1,705,419.0$      46.9% 47,497.5$         2.8%

FIJO
Maquinaria, mobiliario y  equipo, neto 450,017.4$         12.4% 484,370.5$         13.3% (34,353.1)$        -7.1%

DIFERIDO
Mejoras a inmuebles concesionados, neto 1,343,157.4$     36.9% 1,443,214.4$     39.7% (100,057.0)$      -6.9%
Obras en proceso 87,771.5           2.4% -                    0.0% 87,771.5           100.0%
Otros activos 3,133.7             0.1% 2,899.8             0.1% 233.9                8.1%
Activo laboral 135.1                0.0% 135.1                0.0% -                   0.0%

Total Activo Diferido 1,434,197.7$      39.4% 1,446,249.3$      39.8% (12,051.6)$        -0.8%

TOTAL ACTIVO 3,637,131.6$      100.0% 3,636,038.8$      100.0% 1,092.8$           0.0%

PASIVO

A CORTO PLAZO
Proveedores 10,248.7$           0.3% 46,106.3$           1.3% (35,857.6)$        -77.8%
Acreedores diversos 852,197.9           23.5% 712,428.8           19.5% 139,769.1         19.6%
Impuesto y otras obligaciones 222,895.8           6.1% 194,852.0           5.3% 28,043.8           14.4%
Anticipo de clientes 34,476.2             0.9% 20,222.1             0.6% 14,254.1           70.5%
Depósitos en garantía 62,247.8             1.7% 24,422.4             0.7% 37,825.4           154.9%

Total Pasivo a Corto Plazo 1,182,066.4$      32.5% 998,031.6$         27.4% 184,034.8$       18.4%

A LARGO PLAZO
Obligaciones laborales 8,138.8$             0.2% 8,138.8$             0.2% -$                  0.0%
Impuestos diferidos 149,505.5           4.1% 118,052.2           3.3% 31,453              26.6%

Total Pasivo a Largo Plazo 157,644.3           4.3% 126,191.0           3.5% 31,453.3           24.9%
Total Pasivo 1,339,710.7$      36.8% 1,124,222.6$      30.9% 215,488.1$       19.2%

CAPITAL CONTABLE

Capital social 106,847.8$         2.9% 106,847.8$         2.9% -$                  0.0%
Resultado de ejercicios anteriores 1,797,932.3        49.5% 1,823,521.1        50.2% (25,588.8)          -1.4%
Reserva legal 15,736.1             0.4% 15,736.1             0.4% (0.0)                   0.0%
Aportaciones del Gobierno Federal  año en curso 0 0.0% 591,300.0           16.3% (591,300.0)        -100.0%
Aportaciones del Gobierno Federal  años anteriores 565,289.1           15.6% -                      0.0% 565,289.1         100.0%
Superávit por Donación 500.0                  0.0% -                      0.0% 500.0                100.0%
Resultado del ejercicio (188,884.4)          -5.2% (25,588.8)            -0.7% (163,295.5)        638.2%

Total Capital Contable 2,297,420.9$      63.2% 2,511,816.2$      69.1% (214,395.3)$      -8.5%

TOTAL PASIVO Y CAPITAL 3,637,131.6$      100.0% 3,636,038.8$      100.0% 1,092.8$           0.0%

                              GRUPO AEROPORTUARIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
                                    ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA CONSOLIDADO COMPARATIVO

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 Vs 31 DE DICIEMBRE DE 2008

EJERCICIO 2009 EJERCICIO 2008 VARIACION

(Cifras en miles de pesos)
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7.2.    ESTADO DE RESULTADOS    
             
Del 1° de enero al 31 de diciembre de 2009 

 
 Ingresos de operación 

 
Los Ingresos de Operación generados ascienden a 3,842.6 mdp, de los cuales 725.6 
mdp (18.9%) corresponden a los remanentes recibidos de TUA por la Cesión de los 
derechos de cobro, y 3,730.7 mdp (83.7%) corresponden a la Prestación de servicios, 
mismos que se integran de la siguiente manera: 
 
 

Concepto 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 

Terminal 1  Terminal 2 
1,115.0 29.9% 764.4 20.5% 1,879.4 50.4% 

Servicios Aeroportuarios 438.2 11.7% 371.8 10.0% 810.0 21.7%
Servicios Comerciales 480.7 12.9% 415.3 11.1% 896.0 24.0%
Servicios Complementarios 83.0 2.2% 62.3 1.7% 145.3 3.9%

       TOTAL 2,116.9 56.7% 1,613.8 43.3% 3,730.7 100.0%

 
 

0.00%

10.00%

20.00%

30.00% 29.9%
20.5%

11.7% 10.0%
12.9% 11.1%

2.2% 1.7%

 
 
Del total de los ingresos por prestación de servicios, destacan los siguientes conceptos: 
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Realizando la comparación de los ingresos obtenidos con el mismo periodo del ejercicio 
2008 resulta un incremento de 566.9 mdp (14.6%), derivado del aumento de 74.1 mdp 
en los remanentes de TUA y del aumento de 492.8 mdp en los ingresos por prestación 
de servicios, los cuales se originaron de la siguiente manera: 
 
 
 
 

TUA Nacional 661.2 461.4 1122.6
TUA internacional 453.8 303.0 756.8
Rentas 279.2 180.7 459.9
Participación fija mensual 89.2 177.8 267.0
Estacionamiento plataforma de embarque 149.9 77.0 226.9
Aterrizajes 125.7 71.2 196.9
Abordadores mecánicos 51.9 115.1 167.0
Participación sobre ingresos brutos 75.3 53.4 128.7
Estacionamiento de autos 65.2 82.6 147.8
Revisión de equipaje 43.5 35.6 79.1
Consumo de servicios alícuotas 31.5 22.0 53.5
Participación sobre transporte terrestre 15.8 8.7 24.5

CONCEPTO TERMINAL 1 TERMINAL 2 TOTAL
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2009 2008 variacion 2009 2008 variacion

TUA Nacional 661.2 534.6 126.6 461.4 336.4 125.0
TUA internacional 453.8 443.2 10.6 303.0 245.5 57.5
Rentas 279.2 297.9 -18.7 180.7 133.9 46.8
Participación fija mensual 89.2 59.2 30.0 177.8 111.2 66.6
Estacionamiento plataforma de embarque 149.9 157.1 -7.2 77.0 79.0 -2.0
Aterrizajes 125.7 143.0 -17.3 71.2 73.2 -2.0
Abordadores mecánicos 51.9 12.8 39.1 115.1 81.5 33.6
Participación sobre ingresos brutos 75.3 82.3 -7.0 53.4 33.0 20.4
Estacionamiento de autos 65.2 62.1 3.1 82.6 75.2 7.4
Revisión de equipaje 43.5 54.3 -10.8 35.6 35.3 0.3
Consumo de servicios alícuotas 31.5 38.4 -6.9 22.0 18.2 3.8
Participación sobre transporte terrestre 15.8 13.1 2.7 8.7 7.2 1.5
Servicios de seguridad 20.1 23.3 -3.2 13.8 13.6 0.2
Coinversión 30.4 28.3 2.1 0.7 0.5 0.2

CONCEPTO
TERMINAL 1 TERMINAL 2

 
 
Comparando en forma analítica los conceptos más representativos, se aprecia lo 
siguiente: 
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INGRESOS COMPARATIVOS POR TERMINAL
(Cifras a millones de pesos) 

INGRESOS COMPARATIVOS POR EJERCICIO 
(Cifras a millones de pesos) 

TUA Nacional 1122.6 871.0 251.6
TUA internacional 756.8 688.7 68.1
Rentas 459.9 431.8 28.1
Participación fija mensual 267.0 170.4 96.6
Estacionamiento plataforma de embarque 226.9 236.1 -9.2
Aterrizajes 196.9 216.2 -19.3
Abordadores mecánicos 167.0 94.3 72.7
Participación sobre ingresos brutos 128.7 115.3 13.4
Estacionamiento de autos 147.8 137.3 10.5
Revisión de equipaje 79.1 89.6 -10.5
Consumo de servicios alícuotas 53.5 56.6 -3.1

2008 VARIACIONCONCEPTO 2009
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 Gastos de Operación 
 
Los gastos devengados ascienden a 5,003.7 mdp los cuales representan el 112.3% de 
los ingresos de operación, estos se integran de la siguiente manera: 
 
 
 
• Cesión por derechos de cobro TUA 
 
Se ha obtenido un total de 1,816.2 mdp por cobro de TUA, los cuales han sido enviados 
al Fideicomiso de NAFIN, este importe representa el 40.8% del total de los ingresos 
captados. 
 
• Servicios Administrativos 
 
Dentro de este rubro destacan los servicios proporcionados por ASA por 1,252.5 mdp, 
los cuales representan el 28.1% del gasto total de operación. 
 
 
• Servicios Personales 
 
Los gastos devengados por este rubro ascienden a 416 md (9.3%), el cual aumento en 
32.9 mdp en comparación a 2008, los conceptos más representativos son: 
 

 
• Servicios Generales 
 
En el caso de Servicios de conservación y materiales se presenta un importe de 495.2 
mdp, de los cuales destacan 113.6 mdp de servicio de limpieza, 31.0 mdp servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos de revisión de pasajeros y equipaje 
de T2, 26.4 mdp de equipos de revisión de pasajeros y equipaje de mano de ambas 
terminales, así como los equipos de revisión de equipaje documentado T2, 23.7 mdp 
para el mantenimiento preventivo y correctivo de los pasillos telescópicos de ambas 
terminales, 15.6 mdp de operación y mantenimiento preventivo del aerotren, 15.6 mdp 
mantenimiento correctivo y preventivo a las bandas transportadoras de equipaje, 14.9 
mdp mantenimiento preventivo y correctivo de elevadores, escaleras, eléctricas y 
bandas peatonales, 12.0 mdp del mantenimiento preventivo y correctivo a plantas 
generadoras de energía, 11.0 mdp de mantenimiento vehicular a unidades 
especializadas de ataque y 9.6 mdp corresponden al suministro de combustible. 
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Comparando las cifras resulta un incremento de 161.3 mdp (48.3%), reflejándose en 
servicio de limpieza un aumento de 18.0 mdp, en conservación civil mantenimiento 37.7 
mdp y en conservación de mobiliario y equipo 35.5 mdp. 
 
El rubro de Servicios generales muestra 1,023.3 mdp (23.0%), los cuales incluyen 220.3 
mdp de la depreciación y amortización, 288.8 mdp de servicio de vigilancia, 111.3 mdp 
de la estimación de cuentas consideradas como incobrables, 105.6 mdp de consumo de 
energía, 30.8 mdp por primas de seguros, y además presenta 189.0 mdp de los 
derechos del 5% sobre ingresos y 13.3 mdp a los derechos de agua. Al comparar el 
rubro contra el ejercicio 2008 existe una variación de 142.8 mdp, los cuales se reflejan 
principalmente por la variación de 105.8 mdp en la creación de la reserva para cuentas 
incobrables y por el aumento de 26.3 mdp en los derechos del 5% sobre ingresos. 
 
 

 Resultado neto del ejercicio 
 
Considerando los movimientos de operación, resulta una Pérdida de 547.4 mdp que 
representa el 12.3% del total de los ingresos de operación captados; sin embargo al 
considerar el rubro de Otros ingresos por 151.2 mdp (integrados principalmente por 
46.4 mdp de ingresos por acceso a zona federal, 51.3 mdp de costo financiero aplicado 
a clientes y 13.4 mdp de sanciones y penalizaciones) y el Resultado integral de 
financiamiento favorable de 30.2 mdp (0.7%), resulta una Pérdida antes de impuestos 
de 366.0 mdp (8.2%), lo que origina impuestos a la utilidad de 28.9 mdp (0.6%), de los 
cuales corresponden 28.5 mdp al ISR diferido y 0.4 mdp al IETU causado en el 
ejercicio. 
 
Se presenta la Transferencia recibida por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes por 206.0 mdp, como apoyo para gastos de Servicios generales en el año, 
lo que origina una Pérdida Neta del ejercicio de 188.9 mdp que representa el 4.2% de 
los ingresos, reflejándose una variación negativa de 163.3 mdp en comparación con el 
resultado obtenido en el ejercicio de 2008 que fue de 25.6 mdp. 
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GRUPO AEROPORTUARIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, S.A. DE C.V.
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009

(Cifras en miles de pesos)

AICM SACM GACM ELIMINACION CONSOLIDADO

INGRESOS 
Tarifa de uso de aeropuerto 1,879,396.0$           -$                           1,879,396.0$           
Servicios aeroportuarios 810,054.9                -                             810,054.9                
Servicios comerciales 895,957.6                -                             895,957.6                
Servicios complementarios 145,296.1                -                             145,296.1                

Ingresos por la prestación de servicios 3,730,704.6$           -$                           3,730,704.6$           
Remanentes por derechos TUA 725,613.3                -                             725,613.3                
Servicios Administrativos (1) -                           93,521.7$                (93,521.7)                   -                           
Participación en Subsidiaria (188,868.5)               188,868.5                   

Total 4,456,317.9$           93,521.7$                (188,868.5)$             -$                           4,456,317.9$           

GASTOS DE OPERACIÓN
Cesión por derechos de cobro de TUA 1,816,196.7$           -$                         -$                         -$                           1,816,196.7$           
Servicios administrativos  (1) 1,345,993.2             -                           -                           (93,521.7)                   1,252,471.5             
Servicios personales 327,909.4                88,660.5                  -                           -                             416,569.9                
Servicios conservación y materiales 494,847.0                372.1                       -                           -                             495,219.1                
Servicios generales 1,019,382.5             3,891.8                    19.9                         -                             1,023,294.2             

Total 5,004,328.8$           92,924.4$                19.9$                       -$                           5,003,751.4$           

(Pérdida)  Utilidad de Operación (548,010.9)$             597.3$                     (188,888.4)$             -$                           (547,433.5)$             

OTROS INGRESOS , neto 150,847.6                382.7                       0.1                           -                             151,230.4                

RESULTADO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO
Intereses, neto 29,940.6                  286.6                       3.9                           -                             30,231.1                  

(Pérdida) Utilidad antes de impuestos a la utilidad (367,222.7)$             1,266.6$                  (188,884.4)$             -$                           (365,972.0)$             

Impuestos a la Utilidad (28,423.8)                 (488.6)                      -                           -                             (28,912.4)                 

Subsidios y Transferencias 206,000.0                -                           -                           -                             206,000.0                

(Pérdida) Utilidad neta del ejercicio (189,646.5)$           778.0$                    (188,884.4)$           (188,868.5)$              (188,884.4)$           

Promedio ponderado de acciones comunes 64,626.5                  50.0                         65,576.5                  

Utilidad neta por acción (2.93)$                      15.56$                     (2.88)$                      

(1) Se cancela el ingreso de SACM vs el gasto reconocido en AICM por este concepto.  
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INGRESOS 
Tarifa de uso de aeropuerto 1,879,396.0$     42.1% 1,559,679.8$     40.1% 319,716.2$        20.5%
Servicios aeroportuarios 810,054.9          18.2% 758,864.1          19.5% 51,190.8            6.7%
Servicios comerciales 895,957.6          20.1% 762,984.3          19.6% 132,973.3          17.4%
Servicios complementarios 145,296.1          3.3% 156,347.4          4.0% (11,051.3)           -7.1%

Ingresos por la prestación de servicios 3,730,704.6$     83.7% 3,237,875.6$     83.2% 492,829.0$        15.2%
Remanentes por derechos TUA 725,613.3          16.3% 651,538.8          16.8% 74,074.5            11.4%

Total 4,456,317.9$     100.0% 3,889,414.4$     100.0% 566,903.4$        14.6%

GASTOS DE OPERACIÓN
Cesión por derechos de cobro de TUA 1,816,196.7$     40.8% 1,352,411.0$     34.8% 463,785.7$        34.3%
Servicios administrativos 1,252,471.5       28.1% 1,015,987.7       26.1% 236,483.8          23.3%
Servicios personales 416,569.9          9.3% 383,651.0          9.9% 32,918.9            8.6%
Servicios conservación y materiales 495,219.1          11.1% 333,951.2          8.6% 161,267.9          48.3%
Servicios generales 1,023,294.2       23.0% 880,521.2          22.6% 142,773.0          16.2%

Total 5,003,751.4$     112.3% 3,966,522.1$     102.0% 1,037,229.4$     26.1%

Pérdida de Operación (547,433.5)$       -12.3% (77,107.7)$         -2.0% (470,325.9)$       610.0%

OTROS INGRESOS, neto 151,230.4          3.4% 45,381.5            1.2% 105,848.9          233.2%

RESULTADO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO
Intereses, neto 30,231.1            0.7% 46,993.2            1.2% (16,762.1)           -35.7%

Utilidad (Pérdida) antes de impuestos a la utilidad (365,972.0)$       -8.2% 15,267.0$          0.4% (381,239.0)$       -2497.1%

Impuestos a la utilidad (28,912.4)           -0.6% (40,855.8)           -1.1% 11,943.4            -29.2%

Subsidios y transferencias recibidas 206,000.0          4.6% -                     206,000.0          100.0%

Pérdida neta del ejercicio (188,884.4)$       -4.2% (25,588.8)$         1.4% (163,295.6)$       -638.2%

GRUPO AEROPORTUARIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO COMPARATIVO 

DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 Vs EL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008
(Cifras en miles de pesos)

EJERCICIO 2009 EJERCICIO 2008 VARIACION
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7.3.  INFORME PRESUPUESTAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 
 
El presente documento muestra el informe del Ejercicio Presupuestal con cifras (en 
miles de pesos) al cierre de diciembre de 2009, en relación al presupuesto programado 
y autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. En este se exponen las 
principales variaciones de ingresos y egresos, el avance de las metas, el cumplimiento 
a las disposiciones de racionalidad, austeridad y eficiencia en el gasto, las 
adecuaciones presupuestales del año 2009, la información del Fideicomiso y por último 
el comportamiento de la empresa Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México S.A. 
de C.V. 
 

ORIGINAL MODIFICADO PROGRAMADO EJERCIDO $ %

DISPONIBILIDAD INICIAL 464,376.1 464,376.1 464,376.1 560,434.7 96,058.6 20.7

INGRESOS TOTALES 3,273,080.5 3,359,080.5 3,359,080.5 2,979,196.1 (379,884.4) (11.3)

GASTO PROGRAMABLE 3,087,439.2 3,017,546.8 3,017,546.8 2,836,184.5 (181,362.3) (6.0)

SUPERAVIT ANTES DE ENTEROS 185,641.3 341,533.7 341,533.7 143,011.6 (198,522.1) (58.1)

ENTEROS A TESOFE 185,641.3 185,641.3 185,641.3 175,951.8 (9,689.5) (5.2)

SUPERAVIT DESPUES DE ENTEROS 0.0 155,892.4 155,892.4 (32,940.2) (188,832.6) (121.1)

OPERACIONES AJENAS NETAS 0.0 0.0 0.0 (2,354.9) (2,354.9) 100.0

SUPERAVIT FINANCIERO 0.0 155,892.4 155,892.4 (30,585.3) (186,477.7) (119.6)

DISPONIBILIDAD FINAL 464,376.1 620,268.5 620,268.5 529,849.4 (90,419.1) (14.6)

CONCEPTO
PRESUPUESTO ANUAL ENERO -DICIEMBRE VARIACIÓN
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1.- Ingresos Totales 
 

ORIGINAL MODIFICADO PROGRAMADO EJERCIDO $ %

INGRESOS TOTALES 3,273,080.5 3,359,080.5 3,359,080.5 2,979,196.1 (379,884.4) (11.3)

Venta de Servicios 3,097,902.0 3,097,902.0 3,097,902.0 2,767,483.5 (330,418.5) (10.7)
Tarifa de Uso Aeroportuario (TUA) 983,734.0 983,734.0 983,734.0 683,650.8 (300,083.2) (30.5)
Servicios Aeroportuarios 886,430.7 886,430.7 886,430.7 797,677.1 (88,753.6) (10.0)
Servicios Comerciales y Complementarios 1,097,528.8 1,097,528.8 1,097,528.8 1,168,661.6 71,132.8 6.5
Anticipos 0.0 0.0 0.0 25,711.4 25,711.4 100.0
Servicios Administrativos 130,208.5 130,208.5 130,208.5 91,782.6 (38,425.9) 100.0

Transferencias de Recursos Fiscales 120,000.0 206,000.0 206,000.0 179,989.1 (26,010.9) (12.6)

Ingresos Diversos 55,178.5 55,178.5 55,178.5 31,723.5 (23,455.0) (42.5)
Productos Financieros 55,178.5 55,178.5 55,178.5 33,525.4 (21,653.1) (39.2)
Ingresos diversos 0.0 0.0 0.0 (1,801.9) (1,801.9) (100.0)

PRESUPUESTO ANUAL ENERO - DICIEMBRE VARIACIÓN
CONCEPTO

 
 
En el año 2009 el Grupo Aeroportuario alcanzó un total de ingresos a nivel flujo de 
efectivo de 2,979.2 mdp (corresponde un importe de 924.8 mdp 34.6% a la Terminal 2, 
y 1,750.9 mdp 65.4% a la Terminal 1), cantidad menor en 379.9 mdp (11.3%) respecto 
de los ingresos programados por 3,359.1 mdp. Los ingresos fueron obtenidos en 
2,767.5 mdp (92.9%) en el rubro de Venta de Servicios integrado de la siguiente 
manera: TUA 683.7 mdp, Servicios Aeroportuarios 797.7 mdp, Servicios Comerciales y 
Complementarios 1,168.7 mdp, Anticipos 25.7 mdp, Servicios Administrativos 91.8 mdp; 
asimismo, adicionalmente se recabaron 31.7 mdp (1.1%) por Ingresos Diversos y se 
recabaron 180.0 mdp (6.0%) por concepto de Recursos Fiscales. 
 

VENTA DE SERVICIOS 
 

Para este rubro se programaron 3,097.9 mdp alcanzándose un total de 2,767.5 
mdp (inferior en 10.7%), diferencia ocasionada por la disminución de pasajeros en 
comparación con los alcanzados en el ejercicio anterior en 7.5% y de operaciones 
en 5.0%, contribuyendo a la menor captación de ingresos el atraso en pagos de 
Consorcio Aviacsa, S.A. de C.V. (105.6 mdp), Aerolitoral, S.A. de C.V. (10.3 mdp), 
Transportes Aeromar, S.A. de C.V. (15.4 mdp), Consorcio Grupo Hotelero T2 (24.9 
mdp), las rentas esperadas que no se han concretado y las participaciones 
respectivas por la puesta en operación de la Terminal 2. 
 
INGRESOS DIVERSOS 
 
En este rubro se obtuvieron 31.7 mdp, los cuales en su mayoría corresponden a 
los productos financieros obtenidos en la inversión de disponibilidades de AICM en 
operaciones de mercado secundario concentradas en papel gubernamental, 
siendo estos CETES y Bonos denominados BREMS y BPAS que se encuentran 
contenidos en Reportos mediante los cuales ha sido posible obtener las mejores 
tasas del mercado. 

 

Fecha de clasificación  22 de Abril de 2010 
Unidad Administrativa: Subdirección de Recursos Financieros 
Clasificación:_Reservada____ Periodo de clasificación: Seis años 
Fundamento Legal Artículo  14 fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a  la  
Información Pública Gubernamental,  
 
Firma del Titular de la Unidad Administrativa: _______________________________ 
Ampliación del periodo de clasificación: ___________________________________ 
Fecha de  Desclasificación: _____________________________________________ 

Firma del Titular de la Unidad Administrativa: _______________________________ 
 
Observaciones Solo se encuentra reservada la Información que corresponde a los asuntos que se  
Destacan por su importancia y valor, mismos que se encuentran en procesos judiciales. 
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FISCALES 
 

La entidad AICM en el semestre realizó la devolución de Recursos Fiscales por 26.0 
mdp, que no fueron ejercidos en el rubro de Obra Pública al cierre del ejercicio anterior; 
posteriormente recibieron recursos por 206.0 mdp que fueron empleados en el pago de 
pasivos a la entidad Aeropuertos y Servicios Auxiliares (ASA). 
 
 
1.1.-Gasto Programable 
 

ORIGINAL MODIFICADO PROGRAMADO EJERCIDO $ %

GASTO PROGRAMABLE 3,087,439.2 3,017,546.8 3,017,546.8 2,836,184.5 (181,362.3) (6.0)

Gasto corriente de operación 2,656,239.2 2,706,346.8 2,706,346.8 2,633,767.9 (72,578.9) (2.7)
Servicios Personales 406,352.4 394,452.8 394,452.8 367,395.7 (27,057.1) (6.9)
Materiales y Suministros 60,446.8 66,446.8 66,446.8 61,984.7 (4,462.1) (6.7)
Servicios Generales 2,189,440.0 2,245,447.2 2,245,447.2 2,204,387.5 (41,059.7) (1.8)
     Servicios ASA 33 % 1,129,324.3 1,129,324.3 1,129,324.3 1,108,409.0 (20,915.3) (1.9)
     Servicios SACM 130,208.5 130,208.5 130,208.5 91,782.6 (38,425.9) (29.5)
     Otros servicios Generales 929,907.2 985,914.4 985,914.4 1,004,195.9 18,281.5 1.9

Gasto de capital 431,200.0 311,200.0 311,200.0 202,416.6 (108,783.4) (35.0)
   Inversión Física 431,200.0 311,200.0 311,200.0 202,416.6 (108,783.4) (35.0)

Bienes muebles e inmuebles 71,000.0 71,000.0 71,000.0 71,199.4 199.4 0.3
Obra Pública 360,200.0 240,200.0 240,200.0 131,217.2 (108,982.8) (45.4)

   Inversión Financiera

CONCEPTO
PRESUPUESTO ANUAL ENERO - DICIEMBRE VARIACIÓN

 
 
En el ejercicio 2009 el Grupo Aeroportuario erogó recursos por 2,836.2 mdp, 
reflejándose un menor ejercicio de 181.4 (6.0%) respecto de los 3,017.5 mdp 
programados, explicándose la diferencia a continuación: 
 
En el gasto corriente las entidades han erogado recursos por un importe de 2,633.8 
mdp, lo que muestra un menor ejercicio del 2.7% respecto de los 2,706.3 mdp 
programados, desarrollándose el ejercicio de la manera siguiente: 
 

• En Servicios Personales se ejercieron 367.4 mdp, erogación que equivale al 
93.1% del total de recursos asignados por 394.5 mdp, presentándose la 
diferencia principalmente por la no ocupación de diversas plazas de personal 
operativo y de mando. 
 

• En Materiales y Suministros se ejercieron 62.0 mdp de los 66.4 mdp autorizados, 
resultando el gasto ejercido inferior en 4.4 mdp equivalentes al 6.7% en 
comparación con lo programado como resultado de los ahorros obtenidos en los 
procesos de licitación de comedor, vestuario, herramientas y ferretería. 
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• En Servicios Generales fueron autorizados recursos por 2,245.4 mdp, siendo el 
total de las erogaciones 2,204.4 mdp alcanzándose un ejercicio del 98.2%, 
contribuyendo los ahorros obtenidos en procesos licitatorios de las pólizas de 
seguro, servicio de vigilancia, limpieza, mantenimiento al inmueble, elevadores y 
circuito cerrado de televisión, contribuyendo también en gran medida la 
resolución de la entidad respecto a vigilar el ejercicio del gasto priorizando los 
indispensables y reprogramando los menos urgentes atendiendo a la baja en la 
recepción de ingresos. 

 
INVERSIÓN FÍSICA 

En el rubro de Inversión Física se programaron 311.2 mdp de manera consolidada, de 
los cuales al cierre del periodo fueron erogados 202.4 mdp resultando un menor 
ejercicio de 108.8 mdp que se explica a continuación: 
 

• En Bienes Muebles e Inmuebles se ejercieron 71.2 mdp de 71.0 mdp 
programados, resultando un mayor ejercicio de 0.2 mdp como consecuencia 
principal del pago de pasivos del proyecto de seguridad de las zonas de áreas de 
movimiento aeronáutico, mismos que fueron entregados en el último mes del 
ejercicio anterior quedando los pagos registrados como pasivos en el flujo de 
efectivo del presente ejercicio. 

 
En Obra Pública fueron ejercidos 131.2 mdp de los 240.2 mdp programados, y es 
consecuencia principalmente de que al inicio del ejercicio fue necesario realizar un 
replanteamiento al Presupuesto Original reduciéndose 109.2 mdp en el capítulo, toda 
vez que la meta de ingresos no resultaba factible de ser alcanzada como consecuencia 
de la baja en la captación de recursos por la presente crisis económica, situación por la 
cual en el periodo únicamente se ejercieron recursos en las obras Separación de Flujos, 
Reestructuración de Rodaje Bravo Cuarta Etapa, Reestructuración de Rodaje Eco 
Segunda Etapa, y Rehabilitación de Circuitos en Pista y Rodajes 2a etapa, 
preservándose el criterio de ejercer gasto únicamente en aquellas obras que requiera la 
operación de la terminal aérea y sean impostergables. 
 
OPERACIONES AJENAS NETAS 
 
Al cierre del periodo el Grupo Aeroportuario ha presentado una recuperación neta en el 
rubro de operaciones ajenas por 2.4 mdp, conceptos que se integran principalmente por 
el IVA cobrado a terceros, enteros de IVA y retenciones a trabajadores por conceptos 
de seguros e impuestos, entre otros. 
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ENTEROS A TESOFE 
 

En este rubro se programaron 185.6 mdp de los cuales se ejercieron 176.0 mdp 
(94.8%), cifra que refleja una menor erogación de 9.7 mdp por la meta de ingresos no 
alcanzada. 
 
SUPERÁVIT NETO 
  

El superávit primario consolidado del Grupo Aeroportuario ascendió a 143.0 mdp, 
cantidad que después de reconocer los enteros a TESOFE y operaciones ajenas deriva 
en un déficit neto de 30.6 mdp que resulta inferior al superávit programado, que fue de 
155.9 mdp. 
 
Comparativo 2008-2009 
 

2009 2008 $ %

DISPONIBILIDAD INICIAL 560,434.7 694,189.1 (133,754.4) (19.3)

INGRESOS TOTALES 2,979,196.1 3,010,147.5 (30,951.4) (1.0)

GASTO PROGRAMABLE 2,836,184.5 3,022,732.2 (186,547.7) (6.2)

SUPERAVIT ANTES DE ENTEROS 143,011.6 (12,584.7) 155,596.3 (1,236.4)

ENTEROS A TESOFE 175,951.8 157,114.5 18,837.3 12.0

SUPERAVIT DESPUES DE ENTEROS (32,940.2) (169,699.2) 136,759.0 (80.6)

OPERACIONES AJENAS NETAS (2,354.9) (35,944.8) 33,589.9 (93.4)

SUPERAVIT FINANCIERO (30,585.3) (133,754.4) 103,169.1 (77.1)

DISPONIBILIDAD FINAL 529,849.4 560,434.7 (30,585.3) (5.5)

CONCEPTO
ENERO - DICIEMBRE VARIACIÓN

 
 

INGRESOS 
  
Al cierre del periodo, el Grupo Aeroportuario obtuvo menores ingresos por 31.0 mdp 
(1.0%) en relación con los alcanzados en el periodo en 2008, como consecuencia 
principal de que en el ejercicio anterior fueron otorgados mayores recursos fiscales para 
la ejecución de diversos proyectos de obra pública. 
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2009 2008 $ %

INGRESOS TOTALES 2,979,196.1 3,010,147.5 (30,951.4) (1.0)

Venta de Servicios 2,767,483.5 2,370,422.7 397,060.8 16.8
Tarifa de Uso Aeroportuario (TUA) 683,650.8 616,310.7 67,340.1 10.9
Servicios Aeroportuarios 797,677.1 695,441.9 102,235.2 14.7
Servicios Comerciales y Complementarios 1,168,661.6 945,197.9 223,463.7 23.6
Anticipos 25,711.4 22,328.7 3,382.7 15.1
Servicios Administrativos 91,782.6 91,143.5 639.1 0.7

Transferencias de Recursos Fiscales 179,989.1 591,300.0 (411,310.9) (69.6)

Ingresos Diversos 31,723.5 48,424.8 (16,701.3) (34.5)
Productos Financieros 33,525.4 48,276.4 (14,751.0) (30.6)
Ingresos diversos (1,801.9) 148.4 (1,950.3) (1,314.2)

CONCEPTO
ENERO - DICIEMBRE VARIACIÓN

 
 

GASTO PROGRAMABLE 
 
En este rubro se presentan menores erogaciones por 186.5 mdp, mostrándose un 
incremento de 544.7 mdp en el gasto corriente y un decremento de 731.2 mdp en el 
gasto de inversión física. 
 
Por lo que respecta al gasto corriente, el mayor ejercicio obedece principalmente a 
mayores pagos a la entidad Aeropuertos y Servicios Auxiliares y a un mayor pago en 
los servicios básicos por la puesta en operación de la nueva terminal, no omitiéndose 
hacer mención de que se han observado criterios estrictos de racionalidad toda vez que 
la crisis mundial no ha permitido la recuperación en los ingresos. 
 
Respecto de la inversión física el gasto fue menor en 731.2 mdp (78.3%) respecto al 
ejercido en el mismo periodo del año anterior, realizándose erogaciones menores tanto 
en el rubro de bienes muebles como de obra pública por 109.8 mdp y 621.4 mdp 
respectivamente, derivado de menor presupuesto autorizado para éste concepto. 
 

2009 2008 $ %

GASTO PROGRAMABLE 2,836,184.5 3,022,732.2 (186,547.7) (6.2)

Gasto corriente de operación 2,633,767.9 2,089,083.2 544,684.7 26.1
Servicios Personales 367,395.7 341,048.5 26,347.2 7.7
Materiales y Suministros 61,984.7 43,622.0 18,362.7 42.1
Servicios Generales 2,204,387.5 1,704,412.7 499,974.8 29.3
     Servicios ASA 33 % 1,108,409.0 662,127.1 446,281.9 67.4
     Servicios SACM 91,782.6 91,143.5 639.1 0.7
     Otros servicios Generales 1,004,195.9 951,142.1 53,053.8 5.6

Gasto de capital 202,416.6 933,649.0 (731,232.4) (78.3)
   Inversión Física 202,416.6 933,649.0 (731,232.4) (78.3)

Bienes muebles e inmuebles 71,199.4 181,044.4 (109,845.0) (60.7)
Obra Pública 131,217.2 752,604.6 (621,387.4) (82.6)

   Inversión Financiera

CONCEPTO
ENERO - DICIEMBRE VARIACIÓN
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SUPERÁVIT NETO 
  
El superávit neto del ejercicio resulta superior en 103.2 mdp (77.1%) respecto del 
registrado el año anterior como consecuencia de la menor erogación de gastos. 
 
 
7.4. Avance de Metas 
 

PROGRAMADO 
AVANCE 

REAL VARIACIÓN PROGRAMADO EJERCIDO VARIACIÓN

0809KDN0001 Complementación y sustitución de equipo
electromecanico y herramientas

12,352.4 96.0% 96.0% 0.0% 12,352.4 8,747.6 (3,604.8)

0809KDN0003 Actualización y complementación de equipo
aeroportuario

5,966.0 68.0% 68.0% 0.0% 5,966.0 4,985.5 (980.5)

0809KDN0006 Sustitución y Complemento de Equipo de Transporte
Terrestre

25,781.6 99.6% 99.6% 0.0% 25,781.6 25,007.9 (773.7)

Recursos pendientes de liberar 25,900.0 25,900.0 0.0 0.0

70,000.0 87.9% 87.9% 0.0% 70,000.0 38,741.0 (31,259.0)

0309KDN0023 * Acciones para a tender la demanda de servicios
aeroportuarios del centro del país (6000)

864.0                      -                -                    -   864.0 863.8 (0.2)

0709KDN0001 * Rehabilitación de Pistas y Rodajes 3,628.5                      -                -                    -   3,628.5 3,480.8 (147.7)

0709KDN0002 *
Rehabilitación, complementación y Modernización de los 
Elementos de Apoyo en zona Operacional de Aeronaves 304.8                      -                -                    -   304.8 304.8 0.0

0709KDN0006 Separación de flujos 62,800.0 100.0% 100.0% 0.0% 62,800.0 60,048.7 (2,751.3)

0809KDN0004
Rehabilitación, complementación y modernización de los 
elementos de apoyo en Zona Operacional de Aeronaves 8,000.0 100.0% 100.0% 0.0% 8,000.0 7,371.9 (628.1)

0809KDN0005 Rehabilitación de Pistas,Plataformas y Rodajes 43,402.7 100.0% 100.0% 0.0% 43,402.7 39,144.8 (4,257.9)
0809KDN0007 Servicios Relacionados con Obra Pública 12,000.0 100.0% 100.0% 0.0% 12,000.0 10,943.7 (1,056.3)

Recursos pendientes de liberar 109,200.0 109,200.0 0.0 0.0

240,200.0 100.0% 100.0% 0.0% 240,200.0 122,158.5 (118,041.5)

310,200.0 93.9% 93.9% 0.0% 310,200.0 160,899.5 (149,300.5)

S
A

CM

Adquisición de equipo administrativo
1,000.0 45.0% 45.0% 0.0% 1,000.0 388.2 (611.8)

1,000.0 45.0% 45.0% 0.0% 1,000.0 388.2 (611.8)

311,200.0 77.6% 77.6% 0.0% 311,200.0 161,287.7 (149,912.3)

* Pasivos pagados del ejercicio 2008

AVANCE FINANCIERO                               

SUBTOTAL ADQUISICIONES AICM

SUBTOTAL OBRA PÚBLICA AICM

TOTAL AICM

SUBTOTAL ADQUISICIONES SACM

TOTAL GACM

NUMERO PROYECTO
ASIGNACIÓN 
MODIFICADA

AVANCE FÍSICO

 
 
El ejercicio de los recursos de inversión física del Grupo Aeroportuario tiene como 
objetivo atender dos Programas Prioritarios denominados “Conservación y operación de 
infraestructura aeroportuaria en la Ciudad de México” y “Mantenimiento de 
infraestructura”. 
 
De manera consolidada, al cierre del ejercicio el Grupo Aeroportuario de la Ciudad de 
México únicamente alcanzó un avance físico en los programas y proyectos de inversión 
del 77.6%, como consecuencia de que no fueron captados el total de ingresos 
esperados. 
 
En lo que se refiere a la adquisición de bienes, al cierre del periodo se presentó un 
avance físico real del 87.9% como consecuencia del replanteamiento al Programa 
Anual de Adquisiciones. 
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7.5.  Cumplimiento a las disposiciones de austeridad, mejora y modernización de 
la gestión pública. 
 
 

ORIGINAL MODIFICADO PROGRAMADO EJERCIDO $ %

Gasto corriente de operación
1000 Servicios Personales 406,352.4 394,452.8 482,082.9 443,471.3 (38,611.6) (8.0)
2000 Materiales y Suministros 60,446.8 66,446.8 67,974.5 62,294.8 (5,679.7) (8.4)
3000 Servicios Generales 2,189,440.0 2,245,447.2 2,280,211.9 2,221,512.5 (58,699.4) (2.6)

Total de Gasto Corriente 2,656,239.2 2,706,346.8 2,830,269.3 2,727,278.6 (102,990.7) (3.6)

Gasto de capital 431,200.0 311,200.0 311,200.0 202,416.6 (108,783.4) (35.0)
Bienes muebles e inmuebles 71,000.0 71,000.0 71,000.0 71,199.4 199.4 0.3
5100 Mobiliario y Equipo de Administración 2,692.5 1,635.4 1,635.4 1,287.8 (347.6) (21.3)
5300 Vehículo y Equipo de Transporte 19,718.0 25,781.6 25,781.6 30,105.8 4,324.2 16.8
5500 Herramientas y Refacciones 10,599.3 4,711.4 4,711.4 4,335.4 (376.0) (8.0)
Otros muebles e inmuebles 37,990.2 38,871.6 38,871.6 35,470.4 (3,401.2) (8.7)
Obra Pública 360,200.0 240,200.0 240,200.0 131,217.2 (108,982.8) (45.4)
6000 Obras Públicas 360,200.0 240,200.0 240,200.0 131,217.2 (108,982.8) (45.4)

(6.7)

CONCEPTO
PRESUPUESTO ANUAL ENERO - DICIEMBRE VARIACIÓN

TOTAL GASTO AUTORIZADO 3,087,439.2 3,017,546.8 3,141,469.3 2,929,695.2 (211,774.1)

 
 
A lo largo del ejercicio se ha dado seguimiento a las medidas implementadas en años 
anteriores tendientes a lograr ahorros sin la afectación de metas, de las cuales a 
continuación se mencionan las principales. 
 
En lo que refiere al rubro de materiales y suministros se continúa con la política de 
suministrar únicamente gasolina magna a las unidades vehiculares, analizándose que 
las dotaciones mensuales establecidas sean acordes a las funciones que desarrollan 
las áreas reduciendo aquéllas en que sea requerido un menor consumo de combustible, 
suministrando gasolina premium o dotaciones adicionales únicamente en casos 
excepcionales debidamente justificados.  
 
Adicionalmente se continúa con la verificación de todos los odómetros para evaluar la 
razonabilidad del consumo por unidad, así como con las políticas de promover el uso de 
los medios electrónicos para evitar las impresiones innecesarias, la utilización de las 
hojas por ambos lados en caso de no tratarse de versiones definitivas de los impresos, 
evitar el empleo de hojas tamaño oficio para trabajos cuyo formato original es carta, y 
además el abasto de los suministros de materiales y útiles de papelería e impresión se 
sujeta a los mínimos requeridos por las áreas acorde a sus actividades siendo validado 
por el jefe inmediato superior, indicándose a las áreas solicitar al almacén el material 
que requieren mes con mes evitándose el desperdicio propiciado al mantener 
demasiado en reserva. 
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Respecto al capítulo de Servicios Generales se continúa con las siguientes acciones: 
para energía eléctrica sustitución de luminarias por otras de bajo consumo, instalación 
de apagadores en el máximo de áreas posibles, instalación de equipos ahorradores de 
energía en el edificio principal, instalación de variadores de frecuencia (drivers) en las 
escaleras eléctricas y elevadores, e instalación de equipos de medición en las áreas de 
mayor consumo; en telefonía fue licitado el servicio obteniendo beneficios desde el 
momento de la contratación, así como la implementación de líneas telulares para 
conectarlas al conmutador a efecto de que las llamadas a celular salgan a través de 
ellas obteniéndose ahorros significativos, contemplándose también reestructurar el 
servicio telefónico convencional reforzando el servicio que se brinda a través del 
conmutador telefónico mediante la implementación de 2 E1’s (equivalentes a 60 
troncales digitales bidireccionales) y la cancelación de 85 líneas telefónicas directas, no 
renovándose contratos de telefonía celular. 
 
En cuanto al consumo de agua se promueve su uso racional y en particular en los 
sanitarios que es donde se concentra el consumo, además de que se privilegia la 
atención de las fallas de mantenimiento y se continúa con la regularización de tomas, 
efectuándose incluso reuniones con las diversas áreas involucradas en la entidad con el 
registro de tomas a fin de consensar la información existente respecto al total de las 
tomas ubicadas en los inmuebles.  
 
Adicionalmente se reforzó la supervisión para el uso eficiente de los recursos en la 
prestación de los servicios, procurándose sobre todo evitar excesos y desperdicios en 
materia de fotocopiado autorizándose únicamente documentación oficial, siendo por 
otro lado importante destacar que en el caso del mantenimiento preventivo de la 
maquinaria y equipo se realizan análisis del costo para dar de baja aquéllos que ya no 
resulten rentables, y en el caso del mantenimiento correctivo debe realizarse un análisis 
interno sobre su razonabilidad para autorizar su procedencia siendo realizados los 
mantenimientos menores al inmueble por personal adscrito a la entidad. 
 
Por lo que se refiere a gastos de alimentación, se hicieron del conocimiento de los 
Directores Generales Adjuntos los lineamientos que regulan los gastos de alimentación 
de los servidores públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, así como las reglas para las erogaciones excepcionales que por 
concepto de alimentación de servidores públicos de mando sean autorizadas. 
 
Respecto al gasto presentado en las partidas sujetas a restricciones especiales por 
medidas de disciplina presupuestaria, en anexo se muestra la variación alcanzada al 
cierre del periodo entre lo programado y lo efectivamente ejercido. 
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7.6.  Adecuaciones presupuestales 2009 de las entidades del Grupo Aeroportuario 
 
La Oficialía Mayor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes con fecha 17 de 
diciembre de 2008 emitió el Oficio Número 5.-558, haciendo del conocimiento del Titular 
del Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México el presupuesto y calendario 2009 
aprobados conforme al analítico de claves y documentos presupuestarios, así como a 
los “Lineamientos para la integración del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2009, elaboración y autorización de los calendarios de presupuesto y 
adecuaciones de metas”. 
 
Posteriormente, con fecha del 8 de enero del presente mediante Oficio Núm. 
DGAA/013/09, las entidades Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de 
C.V., y Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C.V., remitieron a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto los Oficios de 
Liberación de Inversión identificados como AICM/DG/OLI-01/09 y SACM/DG/OLI-01/09. 
 
Al inicio del ejercicio fue necesario realizar un replanteamiento al Presupuesto Original, 
ya que la meta de ingresos no resultaba factible de ser alcanzada como consecuencia 
de la baja en la captación de recursos por la presente crisis económica, siendo las 
principales disminuciones por 283.2 mdp en el Capítulo 3000 “Servicios Generales”, 
35.4 mdp en el Capítulo 5000 “Bienes Muebles e Inmuebles”, 109.2 mdp en el Capítulo 
6000 “Obra Pública”, y 22.6 mdp en el rubro de Enteros a la Tesorería (5% sobre 
ingresos por el uso del inmueble), efectuándose una nueva reprogramación a los 
ingresos en el mes de mayo considerando las consecuencias del brote de la gripe 
AH1N1 (influenza), proyectándose una reducción por 424.1 mdp estimándose un cierre 
anual neto de ingresos de 2,088.4 mdp, disminución que se refleja en el capítulo 3000 
“Servicios Generales” y en seguimiento a la cual mediante Oficio DG/042/09 de fecha 
18 de mayo, el Director General de la entidad solicitó a la Oficialía Mayor de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes un apoyo presupuestal por 206 mdp a fin 
de que AICM cubriera parte del adeudo que se tiene con ASA correspondiente al 
ejercicio 2008, situación en seguimiento a la cual la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, mediante el diverso No. 5.1. 1540, hace del 
conocimiento que la adecuación es autorizada y registrada con el folio núm. 2009-9-
KDN-905, comprendiendo un traspaso de recursos fiscales por 120.0 mdp del capítulo 
6000 “Obra Pública” al 3000 “Servicios Generales”, y una ampliación de recursos por 
86.0 mdp. 
 
Más adelante, de conformidad a lo dispuesto en los Lineamientos de Austeridad, 
Racionalidad, Disciplina y Control del Ejercicio publicados en el DOF el 29 de mayo del 
presente año, la Unidad de Política y Control Presupuestario con fecha del 25 de junio 
formaliza la adecuación de una reducción al presupuesto para Aeropuerto Internacional 
de la Ciudad de México, S.A. de C.V., en los capítulos de Servicios Personales por 
$9’095,220.00 y Servicios Generales por $141’511,215.00, e igualmente para Servicios 
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Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C.V. en los mismos capítulos de gasto 
por $2’804,406.00 y $2’481,534.00 respectivamente, precisando que la citada 
adecuación no modifica las metas autorizadas para el presente ejercicio fiscal. 
 
Con folio 2009-9-KDN-8 se solicitó una adecuación presupuestaria interna que 
comprende el traspaso de recursos por $6.0 millones del capítulo 3000 Servicios 
Generales al 2000 Materiales y Suministros, a fin de que Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México, S.A. de C.V., esté en posibilidad de subsanar erogaciones 
adicionales derivadas de incrementos en los costos de diversos insumos como 
consecuencia de la fluctuación en la paridad cambiaria, destacando los incrementos en 
los costos del servicio de comedor para empleados y de refacciones y herramientas, 
principalmente en las llantas para los vehículos tanto en unidades especializadas como 
en vehículos normales. 
 
Respecto a las modificaciones más recientes a los Oficios de Liberación de Inversión, 
para Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C.V. esta tuvo lugar el 
día 31 de agosto debido a la emisión del Oficio SACM/DG/OLI.-02/09, en seguimiento al 
similar DGAA/885/09 y el AICM con fecha 30 de noviembre con el número 
AICM/DG/OLI.-06/09 y oficio DGAA/1185/09 que fueron remitidos a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto. 
 
Por otra parte, durante el periodo fueron autorizados contratos multianuales para los 
servicios de operación y mantenimiento preventivo y correctivo de pasillos telescópicos, 
mantenimiento preventivo y correctivo de sistemas FIDS y publicidad en terminal 2 y 
audio y voceo de ambas terminales, mantenimiento preventivo y correctivo de la red de 
voz y datos de la terminal 2, mantenimiento preventivo y correctivo a los sistemas de 
control de acceso y al circuito cerrado de televisión y suministro y administración de 
personal (outsourcing), mantenimiento preventivo y preventivo mayor de los equipos de 
revisión de pasajeros y equipaje de mano de las dos terminales, así como de los 
equipos de revisión de equipaje documentado (sistema de detección de explosivos por 
tomografía computarizada) de la terminal 1, servicio de limpieza de la terminales 1 y 2 y 
sistema de administración y control de correspondencia. 
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7.7.  Información del Fideicomiso. 
 
Al 31 de Diciembre del año 2009 y de conformidad al Contrato de Crédito y Convenio 
Modificatorio se han realizado diecisiete pagos trimestrales y un mensual, el primero se 
llevó a cabo el 26 de noviembre de 2005 y el último se realizó con fecha del 26 de 
diciembre de 2009, siendo el monto acumulado de 262.9 millones de USD (mdd) que 
comprenden 159.1 mdd a pago de principal (Sección 2.04 del Contrato de Crédito), 84.5 
mdd a pago de intereses (Sección 2.05 del contrato de Crédito), 19.3 mdd del Contrato 
de Intercambio Seguro (Swap, este último importe es derivado de la tasa pactada en 
dicho contrato para cada periodo trimestral), y 7.7 mdd por la retención de impuestos en 
atención al Artículo III del Contrato de Crédito. 
 
Asimismo y para efectos de la “Porción del Acreedor” (Articulo I, Sección 1.01 del 
Contrato de Crédito), se tiene al 31 de diciembre de 2009 un total neto de ingresos 
mensuales por recaudación de TUA de 6,350.1 mdp, de los cuales se ejercieron 2,830.8 
mdp para el total del servicio de la deuda trimestral (Articulo I, Sección 1.01 del Contrato 
de Crédito), 168.3 mdp para el pago de las comisiones de garantía con Nafin y 
Banobras (Sección 6.06 prioridad novena del Contrato de Crédito), y del saldo 
respectivo la Fiduciaria realizó reintegros mensuales a AICM por un total de 3,150.0 
mdp. 
 
En lo que se refiere a los pagos de IVA (Prioridad Primera Sección 6.06 del Contrato de 
Crédito), se tiene al 31 de diciembre de 2009 un total de ingresos mensuales por 
recolección de TUA por 6,500.6 mdp, y en devoluciones de IVA un monto total de 975.1 
mdp. 
 
Por otra parte, resulta de suma importancia mencionar que la sección 6.06 (b)(i) del 
Contrato de crédito establece la distribución mensual de la porción neta de la TUA, en 
tanto se cumpla que el índice Sintético de Cobertura del Servicio de la Deuda sea igual 
o superior a 1.25:1.00 tanto para el periodo mensual que concluya en la fecha de 
transferencia de fondos como para el lapso de tres periodos mensuales consecutivos 
que terminen en la fecha de transferencia de fondos; el índice en mención resultó de 
1.16 para el periodo del 26 de agosto al 26 de septiembre de 2009, razón por la cual no 
se llevó a cabo transferencia alguna para el periodo. 
 
Para el periodo del 26 de septiembre al 26 de octubre de 2009 el índice de cobertura de 
1.25 que señala el Contrato de Crédito se alcanzó por el depósito de 135,298.62, que 
corresponde a varias indemnizaciones bajo la póliza de seguros que se tiene 
contratada. 
 
Resulta importante hacer mención de que con fecha del 24 de diciembre, a fin de 
solicitar la dispensa del cumplimiento de la cláusula correspondiente al índice y 
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consecuentemente recibir los montos remanentes, fue remitido al Administrador de 
Fondos el Oficio Núm. DGAA/1230/09, no recibiéndose respuesta al día de la fecha. 
 
7.8.  DEVENGADO 

El ejercicio de los recursos del Grupo Aeroportuario tiene como objetivo atender tres 
Actividades Institucionales que a continuación se detallan. 
 
La primera se denomina “Función Pública y Buen Gobierno” y tiene como objetivo la 
atención de los aspectos relacionados con auditorías, quejas, denuncias y 
responsabilidades administrativas de la entidad, y en consecuencia es el concepto en 
que se registra el gasto erogado por el Órgano Interno de Control siendo el gasto 
erogado en el periodo de 14.9 mdp (el 0.5% del total de los recursos devengado). 
 
La segunda actividad se denomina “Actividades de Apoyo Administrativo”, y tiene por 
objeto apoyar las actividades operativas y administrativas que permitan atender con 
calidad, eficiencia y seguridad a los pasajeros y operaciones, siendo los recursos 
erogados en sus actividades de 125.1 mdp (el 4.5% del total). 
 
La tercera se denomina “Aeropuertos eficientes y competitivos”, y tiene como objetivo 
asegurar que la infraestructura con que cuenta el AICM permita el adecuado flujo y 
atención de pasajeros y usuarios de la aviación comercial, optimizando la plataforma del 
AICM mediante la operación y funcionamiento de las Terminales I y II con un monto 
erogado de 970.3 mdp (el 34.4% del total) en la atención de pasajeros, 1,500.6 mdp 
(53.2%) en la atención de operaciones, 86.3 mdp (3.1%) en la operación de SACM, y 
122.2 mdp (4.3%) en el mantenimiento de infraestructura. 
 
Por otro lado, en 2009 el Grupo Aeroportuario tenía programado ejercer recursos por un 
importe total consolidado de 3,017.5 mdp, de los cuales se devengaron 2,819.4 mdp 
que representan el 93.4% del presupuesto, correspondiendo el 96.7% a AICM con 
2,725.1 mdp y el 3.3% a SACM con 94.3 mdp. 

  SSEERRVVIICCIIOOSS  PPEERRSSOONNAALLEESS  

El gasto total ejercido en el capítulo fue de 367.7 mdp, que representan el 93.2% de los 
394.5 mdp programados, como consecuencia de la vacantes presentadas en las 
entidades AICM y SACM. 

  MMAATTEERRIIAALLEESS  YY  SSUUMMIINNIISSTTRROOSS  

En este rubro se devengaron 62.4 mdp de los 66.4 mdp autorizados, resultando el gasto 
ejercido inferior en 4.0 mdp equivalentes al 6.1%, cumpliéndose con lo programado 
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gracias a los ahorros obtenidos en la contratación del servicio de comedor y el 
seguimiento de las políticas para el control de combustible. 

  SSEERRVVIICCIIOOSS  GGEENNEERRAALLEESS  

En este capítulo se devengaron 2,228.0 mdp, que al compararlos con los 2,245.4 mdp 
programados resultan inferiores en 0.8%, obteniéndose ahorros en procesos licitatorios 
tales como pólizas de seguro, servicio de vigilancia, mantenimiento de plantas 
generadoras de energía, elevadores y circuito cerrado de televisión, entre otras. 

  BBIIEENNEESS  MMUUEEBBLLEESS  EE  IINNMMUUEEBBLLEESS  

En este rubro se erogaron 39.1 mdp que equivalen al 55.1% del presupuesto 
programado de 71.0 mdp, como consecuencia de que la meta de ingresos no resultaba 
factible de ser alcanzada y se priorizaron las adquisiciones. 

  OOBBRRAA  PPÚÚBBLLIICCAA  
 
En el capítulo de obra pública fueron devengados recursos por 122.2 mdp de un total 
programado de 240.2 mdp, lo que significa un menor ejercicio de recursos en 118.0 
mdp como consecuencia del replanteamiento efectuado al programa de obra derivado 
de los menores ingresos en el ejercicio actual. 
 
7.9. SITUACIÓN OPERATIVA 
 
7.9.1. MOVIMIENTO AEROPORTUARIO 
 
OPERACIONES 
 
Durante el periodo enero diciembre de 2009, se realizaron 348,306 operaciones, cifra 
inferior en 5.0% en comparación a las 366,561 observadas en el año de 2008 y en 
12.3% con relación a las 397,305 programadas para el periodo, lo anterior derivado de 
la  compactación de vuelos por parte de las aerolíneas, la contingencia sanitaria en el 
mes de mayo y del contexto económico negativo por el que atraviesa el país; las 
operaciones se distribuyeron en 268,252 nacionales (77%) y 80,054 internacionales 
(23%); asimismo 312,949 (89.9%) corresponden a operaciones comerciales de 
pasajeros, 23,419 (6.7%) a Aviación General y 11,938 (3.4%) a carga.  
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OPERACIONES POR ORIGEN Y DESTINO 
 
En el movimiento operacional de pasajeros nacional se destaca el Estado de Jalisco 
con 14,206 (17.5%) operaciones seguido por Nuevo León con 11,835 (14.6%) y 
Quintana Roo con 11,084 (13.7%) operaciones. por lo que se refiere a los destinos 
internacionales a Estados Unidos de Norteamérica se realizaron 24,764 (60.7%) 
operaciones, a Sudamérica 5,118 (12.5%) y Centro América y el Caribe 4,515 (11%). 
 
PASAJEROS 
 
En el periodo enero diciembre de 2009, se transportaron 24’243,056 pasajeros, cifra 
inferior en 8% con relación a los 26,210,217 pasajeros trasladados durante el mismo 
periodo de 2008, del total de pasajeros el 59% (14,316,611) lo hizo a través de la 
Terminal 1 y el 41% (9,926,445) por la Terminal 2; asimismo, 16,142,330 (67%) fueron 
nacionales y 8,100,726 (33%) internacionales y de este mismo total 12,110,179 (49.9%) 
correspondió a llegadas y 12,132,877 (50.1%) a salidas. 
 
PASAJEROS POR LINEA AEREA  
 
Las principales líneas aéreas en transporte de pasajeros nacionales, por el volumen 
alcanzado durante el periodo de referencia, fueron, Aeroméxico, Aeroméxico Connect y 
Aeroméxico Travel con 6,340,093 (39.3%), Mexicana y Mexicana Click con 6,118,526 
pasajeros (37.9%), e Interjet con 1,766,163 (10.9%); por otro lado, en las 
internacionales encabezan Mexicana y Mexicana Click con 2,638,874 pasajeros 
(32.6%), Aeroméxico, Aeroméxico Connect y Aeroméxico Travel con 1,738,217 (21.5%) 
y Continental Airlines con 602,351 pasajeros (7.4%). 
 
7.9.2. SERVICIOS 
 
AIRPORT SERVICE QUALITY 
 
A partir de enero de 2006, AICM participa en el Program Airport Service Quality (ASQ), 
que consiste en un estudio de benchmarking que califica la calidad de los servicios en 
aeropuertos internacionales desarrollado por el Airports Council International (ACI), 
dicho estudio tiene como objetivo recabar la opinión/percepción del pasajero a través de 
la aplicación de encuestas en vuelos de salida, tomando como marco de referencia, 
más de 130 terminales aéreas que participan en este programa, con lo cual, es posible 
comparar los resultados de AICM con otros aeropuertos del mundo y en general con la 
industria aeroportuaria. 
 
Para lo cual, el ASQ se divide en 4 etapas denominadas Q1, Q2, Q3 y Q4, 
correspondientes a cada uno de los trimestres del año (enero-marzo, abril-junio, julio-
septiembre y octubre-diciembre), evaluando 36 conceptos de servicio conformados por 
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9 rubros (satisfacción general del aeropuerto, accesos, documentación, migración, 
seguridad, como orientarse, instalaciones, entorno/ confort y servicio de llegadas), 
evaluados con una escala de satisfacción de 1 a 5; de igual forma, el ACI es quién 
determina el plan de muestreo y garantiza una muestra representativa de la mezcla del 
tráfico de pasajeros de AICM. 
 
Recientemente, se recibieron los resultados de la etapa Q4-2009, donde el ASQ 
continuó con la participación de 135 aeropuertos de todo el mundo abarcando regiones 
de América, Europa, Asia, África, Oceanía y Medio Oriente; de los aeropuertos 
participantes, 33 (24.4%) figuraron dentro de los 50 aeropuertos más importantes del 
mundo, conforme al ranking de la ACI correspondiente al volumen de pasajeros 
transportados durante el año 2008. 
 
A continuación se presentan los principales resultados obtenidos por AICM para la 
etapa de antecedentes, considerando la siguiente escala de evaluación: 
 

5
4
3
2
1

Parametros de Evaluación
Excelente
Muy Bien
Bien
Satisfactorio
Deficiente  

Etapa Q4-2009 
 
El resultado general obtenido por AICM, presentó una calificación de 3.65 para vuelos 
nacionales y 3.84 en vuelos internacionales; por su parte, en estos mismos conceptos, 
el promedio general de la industria aeroportuaria reflejó valores de 3.73 y 3.75, 
respectivamente, con lo anterior, AICM presentó en sus resultados históricos las 
mejores evaluaciones desde que participa en este programa (enero, 2006), superando 
en ambos casos el estándar de la industria nacional e internacional. 
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Derivado de lo anterior, de los 70 conceptos evaluados (34 en vuelos nacionales y 36 
en vuelos internacionales), en 34 ocasiones (48.57%) AICM obtuvo calificaciones por 
arriba del estándar de la industria (15 en vuelos nacionales y 19 en internacionales); 
consecuentemente, estos niveles de satisfacción pudieron haberse generado a raíz de 
que posiblemente incidieron en los resultados, los comentarios manifestados por los 
pasajeros en relación al  procedimiento de revisión que lleva acabo el personal en los 
filtros de seguridad y en los módulos de migración, la eficiencia del personal de las 
aerolíneas, principalmente, en el segmento nacional, así como la veracidad de las 
pantallas de información de vuelos y facilidades de orientación, los cuales 
probablemente se vieron reflejados en la calificación obtenida por AICM.  
 
Conforme a lo cual, las evaluaciones generales de todos los aeropuertos que 
participaron en este estudio, mostraron que AICM se ubicó en el lugar 67 de 114 
participantes en vuelos nacionales, compartiendo la misma calificación con el 
aeródromo de Liverpool (LPL); por su parte, en vuelos internacionales, AICM se colocó 
en la posición 40 de un total de 111 terminales aéreas, superando en 23 lugares la cifra 
obtenida por la industria aeroportuaria. 
 
De acuerdo a lo anterior, se observó que al considerar únicamente terminales aéreas 
que se encuentran en el “TOP” de los 50 aeropuertos más importantes del mundo, bajo 
la premisa de volumen de pasajeros, AICM se colocó en la décima octava posición de 
29 participantes en vuelos nacionales; asimismo, para vuelos internacionales el 
aeropuerto se situó en la décima quinta posición de 31 aeródromos que integran este 
segmento, superando en ambos casos aeropuertos como Roma (FCO), Londres 
Heathrow (LHR), Londres Gatwick (LGW), Paris Carles de G.(CDG), Paris Orly (ORY), 
Frankfurt (FRA), Madrid (MAD), Múnich (MUC), Sídney (SYD), Dublín (DUB) entre 
otros.  
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Por otra parte, al seleccionar un segmento de terminales aéreas que manejan un 
volumen similar al de AICM, es decir, con una afluencia anual que oscila entre 20 y 30 
millones de pasajeros transportados, se identificó que el aeropuerto ocupó el lugar 12 
de 19 participantes para vuelos nacionales; de igual forma; en salidas internacionales, 
AICM se colocó en el lugar 8 de 19 aeropuertos participantes, quedando por arriba de 
los aeródromos como Copenhague (CPH), Dublín (DUB), Palma de Mallorca (PMI), 
Moscú (DME) y Shanghai Hongqiao (SHA), principalmente.  
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Conforme a lo cual, al realizar un comparativo considerando únicamente aeropuertos de 
América Latina, AICM se situó en la tercera posición para vuelos nacionales; por su 
parte, en salidas internacionales, AICM se posicionó en el quinto lugar de 9 
participantes, en ambos casos, por arriba de aeródromos como Curacao (CUR) y Piarco 
(POS), que en todos los casos, son aeropuertos que manejan un volumen mucho 
menor de pasajeros al de AICM.  
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De acuerdo a lo anterior, en el estudio Q4-2009, las principales fortalezas para AICM se 
observaron en los siguientes conceptos de servicio: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por otra parte, es oportuno señalar que se observaron variables que se ubicaron 
cercanas al promedio de la industria aeroportuaria a nivel mundial, las cuales en 
general obtuvieron una calificación superior a 3, que representa un nivel de evaluación 
interpretado como “bueno”. 

NACIONAL INTERNACIONAL
Satisfacc ión general con el aeropuerto (pasajeros de plac er) Medios de transporte hacia y desde el aeropuerto
Satisfacc ión general con el aeropuerto (todos los pasajeros) Disponibilidad de estacionamientos
Satisfacc ión general con el aeropuerto (pasajeros de negocios Disponibilidad de bancos, cajeros y casas de cambio
Medios de transporte hacia y desde el aeropuerto Cortesía y amabilidad del personal del aeropuerto
Teléfono/ Internet/ servicios informáticos Comodidad en SUÉ s
Comodidad en SUÉ s Disponibilidad de lavabos (Baños)
Limpieza de los lavabos (Baños) Limpieza de los lavabos (Baños)
Ambiente / decoración del aeropuerto Control de pasaportes / inspección de VISA  (llegadas)
Control de pasaportes / inspección de VISA (llegadas)

CONCEPTOS DE SERVICIOS
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Por otro lado, AICM registró conceptos de servicio que se colocaron en los últimos 
lugares dentro del ranking de aeropuertos participantes, con un valor menor a 3, de los 
cuales cabe comentar la administración del aeropuerto no tiene a su alcance alguna 
acción de mejora, en virtud de que AICM no determina los precios de los servicios que 
se brindan al interior del Edificio Terminal. 
 
 
 
 
 
 
 
Derivado de lo anterior, se continuarán aplicando las estrategias que implementa la 
Administración del Aeropuerto para mejorar el nivel de calidad del servicio que se 
proporciona a los usuarios que hacen uso de las instalaciones aeroportuarias, en 
conceptos con resultados insatisfactorios, a través del programa de acciones de mejora 
de la calidad de los servicios, para lo cual, será necesario contar con el apoyo de líneas 
aéreas, arrendatarios, autoridades, Dependencias y Entidades de Gobierno 
involucradas en el servicio de transportación aérea. 
 
7.10. SITUACIÓN COMERCIAL 
 
Se continuo solicitando a Inmobiliaria Fumisa, S.A. de C.V. (FUMISA) mediante oficios 
nos. DGACS/245/09 de fecha 12 de mayo de 2009, DGACS/433/09 de fecha 06 de julio 
de 2009, DGACS/697/09 de fecha 25 de septiembre de 2009 y DGACS/811/09 de fecha 
10 de noviembre de 2009, las aclaraciones al cálculo de la Tasa Interna de Retorno 
(TIR) revisada por el periodo del 14 de octubre de 2003 al 31 de diciembre de 2006, 
considerando las observaciones y recomendaciones emitidas por el Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (BANOBRAS), a que se refiere el Informe Final 
denominado “Cálculo y determinación de la Tasa Interna de Retorno generada por 
Inmobiliaria Fumisa, S.A. de C.V. al amparo de los Convenios Modificatorios celebrados 
el 14 de octubre de 2003 y 15 de diciembre de 2006”; por lo que FUMISA entregó la 

NACIONAL INTERNACIONAL
Disponibilidad de carritos porta-equipajes Distancias a recorrer dentro de la Terminal
Tiempo de espera antes de documentar
Amabilidad del personal de documentación
Eficiencia del personal de documentación
Facilidad para hacer conexiones con otros vuelos
Sensación de seguridad
Meticulosidad de las inspecciones de seguridad
Tiempo de espera durante el control de seguridad
Servicio en restaurantes, bares y cafeterías

CONCEPTOS DE SERVICIOS

NACIONAL INTERNACIONAL
Relación calidad-precio de las tiendas departamentales Relación calidad-precio de las tiendas departamentales
Relación calidad-precio de restaurantes o sitios para comer

CONCEPTOS DE SERVICIOS

Fecha de clasificación  22 de Abril de 2010 
Unidad Administrativa: Dirección General Adjunta Comercial y de Servicios 
Clasificación:_Reservada____ Periodo de clasificación: Seis años 
Fundamento Legal Artículo  14 fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a  la  
Información Pública Gubernamental,  
 
Firma del Titular de la Unidad Administrativa: _______________________________ 
Ampliación del periodo de clasificación: ___________________________________ 
Fecha de  Desclasificación: _____________________________________________ 

Firma del Titular de la Unidad Administrativa: _______________________________ 
 
Observaciones Solo se encuentra reservada la Información que corresponde a los asuntos que se  
Destacan por su importancia y valor, mismos que se encuentran en procesos judiciales. 



 
 
 
 
 
 
 

  
 
 

33 

Consejo de Administración
1ª Sesión Ordinaria

Abril 22, 2010
 

Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V.
Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V.

última información el 19 de Noviembre de 2009, misma que fue enviada a BANOBRAS, 
con el propósito de determinar si habrá variaciones de la TIR ya determinada. 
 
BANOBRAS inició la revisión del cálculo de la TIR por el periodo de enero de 2007 a 
junio de 2008, a partir del mes de junio de 2009 y hasta el mes de Diciembre de 2009, 
considerando que del análisis que realizaron se desprendieron diversas observaciones 
que FUMISA tiene que aclarar.  
 
Adicionalmente, con base en los convenios modificatorios antes mencionados, FUMISA 
ha entregado al AICM de manera semestral su cálculo de la TIR por el periodo del 1° de 
julio al 31 de diciembre de 2008 y del 1° de enero al 30 de junio de 2009, así como a 
más tardar el día el 30 de abril de 2010, FUMISA tendrá que entregar  la TIR del 1º de 
julio al 31 de diciembre del 2009. Y una vez entregada la información para que se 
pueda iniciar la contratación de BANOBRAS e iniciar su revisión. 
 
Asimismo, una vez que la Dirección General Adjunta Jurídica (DGAJ) a través de la 
Gerencia de lo Contencioso mediante oficio no. DGAJ-GC1/1213/2009 de fecha 28 de 
Agosto de 2009,  informó a la Subdirección de Servicios Comerciales que derivado de 
las acciones legales emprendidas ya se puede requerir a FUMISA la documentación de 
la TIR retrotrayéndola al inicio de la relación contractual, es decir desde 1991, por parte 
de la Dirección General Adjunta Comercial y de Servicios mediante oficio no. 
DGACS/652/09 del 04 de Septiembre de 2009 se requirió a FUMISA la documentación 
respectiva en un plazo de 30 días naturales contados a partir de la recepción del oficio, 
mismo que venció el día 7 de octubre de 2009, por lo que considerando que ese día no 
proporcionó la documentación solicitada, mediante oficio no. DGACS/730/09 se solicitó 
a la DGAJ se llevaran a cabo las acciones legales a que dieran lugar para el 
cumplimiento de la obligación de FUMISA de entregar la información a consecuencia de 
la sentencia emitida.   
 
Sin embargo, se recibió el pasado 8 de octubre de 2009 en la DGACS escrito por el 
apoderado legal de FUMISA, en el que refiere los motivos por los cuales no es posible 
que entregue la información, conforme a lo siguiente: 
 
“En respuesta al oficio número DGACS/652/09 de fecha 4 de septiembre de 2009, 
suscrito por usted en representación de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México, S.A de C.V. ("AICM") entregado en nuestras oficinas el día 8 del mismo mes y 
año, en donde requiere a Fumisa para que entregue cierta información contable y 
financiera por los "ejercicios fiscales que comprenden desde 1991 hasta el 2008", 
dentro de los 30 días naturales contados a partir de la recepción del citado oficio; al 
respecto, y no obstante que el plazo fijado unilateralmente por AICM no tiene 
fundamento ni justificación legal alguna, me permito dar contestación al oficio de 
referencia, de manera respetuosa y estrictamente apegada a derecho.  
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Como es del conocimiento de AICM, Fumisa ya fue requerida de la entrega de la 
información que solicita en el oficio de referencia mediante diversos oficios 
DGACS/541/06 y DGACS/83/07 de fechas 19 de mayo de 2006 y 21 de febrero de 
2007, respectivamente, mismos que fueron controvertidos por AICM mediante la 
demanda que fue debidamente contestada en legales tiempo y forma por Fumisa; dicha 
controversia se encuentra radicada ante el Juez Séptimo de lo Civil en el Primer Circuito 
bajo el expediente 301/2007, y en tanto no se pronuncie sentencia que cause estado, 
Fumisa se encuentra imposibilitada a dar cumplimiento a la petición que de nueva 
cuenta se le hace sobre la misma materia.  
Asimismo, con fecha 26 de agosto de 2008, Fumisa demandó de AICM diversas 
prestaciones relativas a los elementos relacionados con la información que requiere el 
AICM en el oficio de referencia, demanda que fue debidamente contestada y que ha 
sido acumulada al mismo Juzgado Séptimo de lo Civil en el Primer Circuito bajo el 
expediente 300/2008; en dicho juzgado, tal y como lo reconoce el AICM, se ordenó la 
acumulación de éste expediente con el relacionado en el párrafo inmediato anterior, lo 
cual trae como consecuencia que en tanto no se pronuncie sentencia que resuelva en 
definitiva las prestaciones que se reclaman las partes en ambos procedimientos, 
Fumisa se encuentra imposibilitada a resolver si hace entrega o no de la información y 
documentación que se le requiere en el oficio de referencia.  
 
Si bien es cierto que la Décima Sala del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal revocó la determinación de la Juez Primero en Materia de Arrendamiento 
Inmobiliario, y resolvió que Fumisa se encontraba obligada a realizar el cálculo de la 
TIR de manera semestral retrotrayendo los efectos al catorce de marzo de mil 
novecientos noventa y uno, también lo es que el derecho para exigir a Fumisa su 
cumplimiento ha caducado por ministerio de ley de conformidad con lo establecido en el 
artículo 272 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal que indica 
que "el demandado que oponga reconvención o compensación, lo hará precisamente al 
contestar la demanda y nunca después", tal y como se ha controvertido al darse debida 
contestación a la demanda instaurada por AlCM en contra de Fumisa, y que se 
encuentra radicada en el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Primer 
Circuito, estando pendiente que se pronuncie sobre ello dicho tribunal.  
 
 
Asimismo, se certifico copia de la demanda interpuesta por Fumisa en contra de AICM y 
Aeropuertos Servicios Auxiliares a fin de que éstas dos reconozcan el monto real 
invertido por Fumisa para la ampliación del área Internacional del Aeropuerto 
Internacional Benito Juárez Ciudad de México, así como los efectos adversos por los 
retrasos en la entrega de las áreas otorgadas en arrendamiento, como Anexo Cuatro y 
Anexo Cinco, respectivamente, cuestiones que sin lugar a dudas inciden en el resultado 
de las corridas de la Tasa Interna de Retorno.”  
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De lo expuesto por FUMISA, por parte de la Dirección General Adjunta Comercial y de 
Servicios con oficio no. DGACS/753/09 de fecha 14 de octubre de 2009 se solicitó a la 
DGAJ aclarara si FUMISA está obligada a entregar la información de la TIR 
retrotrayéndola al inicio de la relación contractual y en su caso, las acciones a seguir 
por parte de esta área. 
 
Por lo que la DGAJ de esta Entidad manifestó mediante oficio no. DGAJ-GC1/1643/09 
que las argumentaciones contenidas en el escrito de 8 de octubre de 2009, mediante el 
cual FUMISA manifiesta la supuesta imposibilidad que tiene para proporcionar la 
información relativa a la TIR, basando su argumentación en la demanda que existe 
radicada bajo el número 301/2007, resultan infundadas por las siguientes 
consideraciones:  
 
1. La sentencia de fecha 25 de abril de año 2008, dictada dentro del juicio 236/2007 
promovido por FUMISA en contra de AICM, condenó a ambas partes al cumplimiento 
forzoso del contrato y sus respectivos convenios modificatorios.  
 
2. En virtud de que se agotaron todos y cada uno de los recursos a que había lugar 
en el Juicio respectivo, la sentencia de referencia a la fecha es firme, por lo que en 
consecuencia, la moral se encuentra obligada a dar cumplimiento a la misma.  
 
3. En tal orden de ideas y toda vez que en la fecha en que se ingresó la demanda 
radicada con el número 301/2007, aún no se emitía la sentencia del expediente 
236/2007, tal acción es totalmente valida, más aun cuando en esta se pide 
precisamente la entrega de la información, tal y como se le solicitó a la moral mediante 
los oficios DGACS/541/06 y DGACS/83/07, por lo cual no se controvierte lo requerido, si 
no que se solicita tal información, lo que de ninguna forma es contradictorio con lo 
sentenciado en el segundo de los expedientes señalados.  
 
4. Por último, respecto de la argumentación que alude la moral, en el sentido de 
que el derecho para exigir el cumplimiento de la sentencia del expediente 236/2007 ha 
caducado, ello es infundado y temerario considerando lo establecido por los artículos 
137 Bis, 426 y 529 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, de los 
cuales el primero de ellos establece que la caducidad sólo opera respecto de los juicios 
que se encuentren en proceso hasta la audiencia de pruebas, alegatos y sentencia y en 
el caso particular se trata de una sentencia ejecutoriada; el segundo determina los 
supuestos en que una sentencia causa ejecutoria, como en el caso que nos ocupa; en 
tanto que el tercero de ellos establece que se tendrán diez años para solicitar la 
ejecución de una sentencia, siendo claro que a la fecha no ha transcurrido tal término 
respecto de la sentencia de merito.  
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En tales consideraciones, señalan que resulta claro que FUMISA si se encuentra 
obligada a entregar la información de la TIR desde el inicio de la relación contractual, lo 
cual ya se ha reclamado en las acciones legales instauradas por esta área jurídica.   
 
De lo antes expuesto, nuevamente mediante oficio no. DGACS/900/09 recibido por 
FUMISA el pasado 15 de diciembre de 2009, se le solicitó proporcionara la información 
correspondiente a la inversión realizada, los recursos obtenidos y la TIR alcanzada por 
FUMISA desde 1991 y hasta junio de 2009. 
 
Por lo que se otorgó a FUMISA un plazo de 30 días naturales contados a partir de la 
recepción del oficio en comento para entregar en la Dirección General Adjunta 
Comercial y de Servicios la información requerida, mismo que venció el día de 13 de 
enero de 2010, y considerando que FUMISA no entregó la información, se solicitó a la 
DGAJ con oficio no. DGACS/031/10 de fecha 20 de enero de 2010 llevaran a cabo las 
acciones legales a que den lugar para el cumplimiento de la obligación de FUMISA de 
entregar la información a consecuencia de la sentencia emitida.   
 
Motivo por el cual, FUMISA entregó en la Dirección General Adjunta Comercial y de 
Servicios el pasado 22 de enero de 2010 escrito en el que refiere lo siguiente: 
 
Me dirijo a Usted para dar respuesta al oficio número DGACS/900/09 de fecha 11 de 
diciembre de 2009, que a su vez tiene origen en el oficio DGACS/652/09 suscritos por 
usted en representación de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de 
C.V. ("AICM"), en dónde requiere a Fumisa para que entregue cierta información 
contable y financiera por los "ejercicios fiscales que comprenden desde 1991 hasta el 
2008", dentro de los 30 días naturales contados a partir de la recepción del citado oficio; 
al respecto, me permito dar contestación al oficio de referencia de manera respetuosa y 
estrictamente apegada a derecho en ánimo.  
 
Como es del conocimiento de AICM, Fumisa ya fue requerida de la entrega de la 
información que solicita en el oficio de referencia mediante diversos oficios 
DGACS/541/06 y DGACS/83/07 de fechas 19 de mayo de 2006 y 21 de febrero de 
2007, respectivamente, mismos que fueron controvertidos por AlCM mediante la 
demanda que fue debidamente contestada en legales tiempo y forma por Fumisa; dicha 
controversia se encuentra radicada ante el Juez Séptimo de lo Civil en el Primer Circuito 
bajo el expediente 301/2007, y en tanto no se pronuncie sentencia que cause estado, 
Fumisa se encuentra imposibilitada a dar cumplimiento a la petición que de nueva 
cuenta se le hace sobre la misma materia en virtud de que dicha materia se encuentra 
sub judice.  
 
En cuanto a la resolución de la Décima Sala del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal dictada en el toca 1177/2007, nuestro departamento legal nos informa que en 
ese procedimiento no existe prestación alguna reclamada por AICM relacionada con los 
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requerimientos de los oficios referidos en el primer párrafo a diferencia a lo ocurrido en 
el juicio que aún se encuentre sub judice, en dónde AICM sí sometió a la jurisdicción de 
los tribunales federales los requerimientos de sus oficios DGACS/541/06 y 
DGACS/83/07.  
 
De lo antes expuesto por FUMISA, y considerando que siguió negando a la  
presentación de la información de la TIR retrotrayéndola al inicio de la relación 
contractual, se reiteró al jurídico mediante oficio no. DGACS/049/10 del 28 de enero de 
2010  que se lleven a cabo las acciones a que den lugar para la recuperación de dicha 
información.  
 
 
SITUACION ACTUAL DEL HOTEL 
 
Respecto de la operación del Hotel, mismo que se encuentra operando desde el pasado 
24 de agosto de 2009, se informa que el área comercial presentó a Comité Interno de 
Contratación, Tarifas y Crédito de los Servicios Aeroportuarios, Complementarios y 
Comerciales en la sesión ordinaria del mes de noviembre de 2009 el informe del estado 
de las negociaciones y el resultado del análisis llevado a cabo a la problemática de la 
afectación en el avance de los trabajos correspondiente al período otorgado para la 
adaptación del hotel entre otros temas, resolviendo dicho Comité que el área comercial 
presentará un dictamen en el que de forma cronológica se informaran los hechos 
ocurridos para el retraso de las obras, reconocimiento de inversión y otros temas 
relevantes, dictamen que se estima presentar en la sesión del mes de enero de 2010 al 
Comité antes aludido. 
 
A continuación se presenta el cuadro donde se detalla la actividad comercial: 
 
 

49
31

1,218 87
171

327
57
17

25
3
1

297
TOTAL 1,298 283 702

TIPO DE CONTRATO A ER OP OR T UA R IO C OM P LEM EN T A R IO C OM ER C IA L

Arrendamiento de espacios para actividad comercial.
Contratos de acceso a zona comercial. 
Contratos de publicidad interior y exterior.
Contratos de revisión de equipaje.
Contratos en comodato.
Contratos coinversión FUMISA.  (1) 

Contrato de servicios aeroportuarios. 
Convenio de recolección y entrega TUA.
Contrato coinversión REMACONST.
Contratos de acceso a zona federal. 
Arrendamiento de áreas para prestación de  servicios  complementarios.

Contratos de subarrendamiento.

GRAN TOTAL 2,283  
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A continuación se presenta el estatus en la formalización de contratos y la obtención de 
garantías de los contratos administrados por la Dirección General Adjunta Comercial y 
de Servicios al 31 de diciembre de 2010. 
 
 

MAS DE UN MES MAS DE 2 MESES MAS DE 3 MESES MAS DE 4 MESES

SUB D IR EC C ION  D E 

SER VIC IOS C OM ER C IA LES
658 52 161 95 16 16 2 19

GERENCIA DE SERVICIOS 
COM ERCIALES 283 0 54 30 4 5 2 0

GERENCIA DE COINVERSIONES Y 
ESPACIOS PUBLICITARIOS 313 50 103 62 11 11 0 19

GERENCIA DE SERVICIOS DE 
TRANSPORTACION TERRESTRE 62 2 4 3 1 0 0 0

SUB D IR EC C ION  D E 
P R OM OC ION  Y C A LID A D 100 6 3 3 0 0 0 0
GERENCIA DE PROM OCION Y 
OPTIM IZACION DE SERVICIOS 100 6 3 3 0 0 0 0

SUB D IR EC C ION  D E 
A T EN C ION  A  C LIEN T ES 363 7 24 12 0 0 0 12
GERENCIA DE ATENCIÓN DE 

SERVICIOS COM PLEM ENTARIOS 283 5 21 10 0 0 0 11

GERENCIA DE ATENCIÓN DE 
SERVICIOS AEROPORTUARIOS 80 2 3 2 0 0 0 1

TOTAL 1,121 65 188 110 16 16 2 31

El contrato sin garantía y con adeudo de la Gerencia de Atención de Servicios Aeroportuarios, corresponde a Mexicana de Aviación, precisando que el adeudo corresponde a lo que se paga a COBUS por el
servicio de abordadores mecánicos

Los contatos sin garantía y con adeudo de la Gerencia de Atención de Servicios Complementarios, corresponden a Aviacsa.

CONTRATOS SIN 
GARANTIA

 Y SIN ADEUDO
AREA

CONTRATOS SIN GARANTIA CON ADEUDO
TOTAL DE CONTRATOS CONTRATOS SIN FORMALIZAR CONTRATOS SIN GARANTIA

 
 
Asimismo se informa que en los anexos a este informe se presentan los contratos 
menores a $250,000.00 USD que fueron analizados y autorizados por el Comité Interno 
de Contratación, Tarifas y Crédito de los Servicios Aeroportuarios, Complementarios y 
Comerciales del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 
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7.11.      SITUACIÓN JURIDICA 
 
De enero a diciembre de 2009, la Dirección General Ajunta Jurídica, por conducto de la 
Gerencia de lo Contencioso, dio seguimiento a todos y cada uno de los asuntos 
turnados para su intervención, concluyendo el periodo con 508 procesos judiciales y 
recursos administrativos, cuyo valor aproximado representa $577.6MDP.  
 
Aunado a las diversas acciones y diligencias que se llevan a cabo, derivadas de los 
juicios atendidos en la Gerencia de lo Contencioso, se participa en actuaciones 
extrajudiciales que requieren la colaboración del área jurídica como son, entre otras, 
jurisdicciones voluntarias, rescisiones administrativas de contratos de arrendamiento, de 
adquisiciones y de obra, reclamo de fianzas, requerimiento para la entrega de pólizas, 
desahogo de consultas y participación en los diversos comités que sesionan en la 
entidad como el Comité de Obras, Comité de Adquisiciones y el Comité Interno de 
Contratación, Tarifas y Crédito de los Servicios Aeroportuarios, Complementarios y 
Comerciales, entre otros, asesoría a las áreas que integran las Direcciones Generales 
Adjuntas de la entidad y participación en los procedimientos de conciliación instaurados 
ante la Secretaría de la Función Pública. 
 
EN MATERIA DE ARRENDAMIENTO.  
 
En el periodo que se informa se concluyó con 41 asuntos, ascendiendo la totalidad del 
adeudo a recuperar a $178 MDP, más los costos financieros correspondientes. 
 
Aunado a las acciones que la Gerencia de lo Contencioso realiza para la atención de 
los asuntos antes indicados, se informa que durante este periodo, se han llevado a cabo 
106 procedimientos administrativos de rescisión en materia de arrendamientos, 
mediante los cuales se han recuperado diversas pólizas de fianza y seguro, así como 
un aproximado de $35.8MDP. Cabe señalar que los procedimientos reportados, se han 
iniciado con la finalidad de reunir todos los elementos necesarios para el caso de 
demandar judicialmente los incumplimiento por parte de los arrendatarios, además de 
generar la procedencia del pago de la garantía otorgada o, en su caso, el pago de la 
pena convencional contractual, en caso de que éstos se nieguen a desocupar el 
inmueble al resolverse con rescisión de dichos procedimientos. 
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EN MATERIA CIVIL.  
 
A la fecha se encuentran en litigio 85 asuntos, los que representan aproximadamente 
$175MDP.  
 
En tal sentido, se destacan por su importancia: el juicio promovido por la entidad en el 
cual se reclama de las empresas Aviones, S.A. de C.V. y MTC, Aviación S.A. de C.V., el 
pago de 9.2 MDP efectuado por Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. 
de C.V. (AICM); las demandas interpuestas por y en contra  de Inmobiliaria, S.A de C.V. 
(FUMISA), cuyo estado procesal es el siguiente: Expediente 301/2007, en este juicio ha 
concluido el periodo probatorio, destacándose que se encuentra acumulado al 
expediente 300/2008 en el que está pendiente la apertura del periodo de desahogo de 
pruebas; expediente 191/2009, mediante sentencia de fecha 30 de noviembre de 2009, 
el Tercer Tribunal Unitario en Materia Civil y Administrativa del Primer Circuito resolvió 
confirmar la resolución interlocutoria de seis de julio de 2009, en la cual se declaró 
improcedente el incidente de acumulación del expediente 191/2009 al 301/2007; 
asimismo se encuentra pendiente de resolver el recurso de apelación que la moral 
interpuso en contra del auto de fecha 27 de agosto de 2009, con el cual se tuvieron por 
no admitidas las pruebas testimoniales que ofreció, mismo que fue admitido en ambos 
efectos, por lo que una vez que éste sea resulto se continuara con el procedimiento. 
 
Asimismo, destacan los juicios instaurados por Aeropuerto Internacional de la Ciudad 
de México, S.A de C.V., en contra de Consorcio Aviaxsa, S.A. de C.V., en los que se 
reclama el cumplimiento del convenio suscrito con las aerolíneas para la recolección de 
la Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA), así como el entero de dicha Tarifa, y los 11 
recientes juicios interpuestos en contra de la moral por el incumplimiento en sus 
contratos de arrendamiento y Prestación de Servicio de Equipaje Facturado que tiene 
celebrados con la entidad, destacándose la declaración de concurso mercantil en que 
ésta se encuentra. 
 
Por otra parte, respecto de la reclamación de Muebles Usados y Desperdicios 
Industriales de Ixtapaluca, S.A. de C.V., se destaca que ha quedado firme la sentencia 
de fecha 24 de abril de 2009, misma que resolvió revocar la sentencia de 16 de julio de 
2008, por lo cual el Aeropuerto internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. en 
este momento no está obligado a pagar la cantidad a que había sido condenado. 
Asimismo se resalta que la demanda interpuesta por la moral en contra de la entidad, la 
cual fue notificada el día 22 de septiembre del año 2009, en la que reclama el 
cumplimiento del contrato de Prestación del Servicio Integral de recolección, 
Transporte, Manejo y Destino Final de Residuos Número 003-07-AICM-SRB-IM, 
celebrado el 29 de enero de 2007 y el pago de la cantidad de $24’321,730.08 
(VEINTICUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTIUN MIL SETECIENTOS 
TREINTA PESOS 08/100 M.N), por concepto del finiquito del contrato antes referido, 
por ello mediante escrito de fecha 6 de octubre del año próximo pasado, se presentó el 
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escrito de contestación a la demanda interpuesta por la moral, en la que se hicieron 
valer las excepciones que se consideraron procedentes, negando los hechos falsos y 
admitiendo los verdaderos, en tal consideración se dio vista a la parte actora para el 
desahogo de la vista correspondiente, misma que fue desahogada mediante el escrito 
de fecha 15 de octubre de la misma anualidad, en la que hizo valer los argumentos que 
considero convenientes, aunado a lo anterior el 21 de diciembre de 2009, se objetaron 
las pruebas ofrecidas por la parte actora, toda vez que se considera que las mismas no 
resultan idóneas para acreditar su acción, asimismo el 24 de diciembre de 2009, se 
llevó a cabo el ofrecimiento de pruebas por parte de la entidad, por lo anterior se 
señalaron los días 21 y 22 de enero de 2010 el desahogo de la prueba confesional de 
las partes.  
 
 
EN MATERIA LABORAL. 
 
En el periodo que se indica se atendieron 144 asuntos, mismos que representan un 
riesgo aproximado de $125.0 MDP para las empresas que conforman el Grupo 
Aeroportuario de la Ciudad de México (GACM). Asimismo se resalta que en el periodo 
informado no se generó ningún asunto con laudo firme desfavorable. 
 
Los litigios informados se integran de la siguiente forma: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EN MATERIA PENAL.  
 
Se atendieron un total de 23 Averiguaciones Previas tramitadas ante la Procuraduría 
General de la República, destacando entre éstas, las denuncias presentadas en contra 
de la aerolínea Consorcio Aviaxsa, S. A. de C. V., por la omisión de enterar a la entidad 
las cantidades recolectadas por concepto de (TUA), precisando que en dicha 
averiguación se determino el No Ejercicio de la Acción Penal por el Ministerio Público 
Federal, por lo que se promovió inconformidad al respecto, sin embargo se confirmó el 
no ejercicio de dicha acción. Se espera la notificación correspondiente a efecto de 
conocer sus términos y en su caso, iniciar la acción que proceda. 
 

Empleados  SACM 12 27.9 mdp 
3ros. Ajenos 111 83.6 mdp 
Empleados  AICM 21 13.5 mdp 

Total de Asuntos en Litigio 144 
 

125.0 
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Por lo que se refiere a la invasión del Polígono Dos de este Aeropuerto, aún no se ha 
cumplimentado la orden de aprehensión dictada y continúan sin acordarse 
promociones en el Juzgado que conoce la causa penal respectiva, hasta en tanto no se 
presente a los probables ante el mismo; por lo anterior se proporcionaron a la PGR los 
datos de ubicación de uno de los probables responsables para la complementar la 
orden de aprehensión, quien se encontraba recluido en el CERESO de Neza-Bordo, sin 
embargo el 29 de noviembre del año en curso se absolvió a dicha persona dentro de la 
causa penal respectiva, por lo que se le dejó en libertad desde la misma fecha y en 
consecuencia se le tiene nuevamente que ubicar para ejecutar la orden de aprehensión 
dictada en la causa penal 58/08. Asimismo, se hicieron del conocimiento del 
Subdelegado de la PGR en Nezahualcóyotl, Estado de México, datos de ubicación de 
los otros dos probables responsables, sin que a la fecha se haya informado nada al 
respecto. Atento a lo anterior, el 21 de diciembre de 2009 se ingresó escrito en la 
oficialía de partes del Juzgado Sexto de Distrito con residencia en Nezahualcóyotl, 
Estado de México, solicitando a su titular la restitución de la denominada área, 
argumentando para ello que los probables responsables no acreditaron derecho alguno 
respecto de dicho bien y que el permitir la permanencia de personas en el predio 
podría traer consecuencias fatales para los mismos. 
 
Atento a lo anterior, el Agente del Ministerio Público de la Federación solicitó a 
personal de la Gerencia de lo Contencioso presentarse a sus oficinas después del día 
veinte de febrero del año en curso, a fin de que a través de éste se nos informara lo 
acordado por el Juez del conocimiento. 
 
De igual forma, se resalta el asunto de la indebida ocupación de diversos espacios en 
la Terminal 2 por parte de miembros de la moral Taxistas Agremiados para el Servicio 
de Transportación Terrestre, Sitio 300, AC, el Ministerio Público que conoce de la 
denuncia respectiva, requirió a la entidad exhibiera diversos documentos y efectuara 
manifestaciones respecto de la relación jurídica con los miembros de la agrupación, 
mismos que fueron exhibidos en su oportunidad, sin embargo mediante oficio de 9 de 
diciembre de 2009, se notificó a esta entidad que en la Averiguación Previa se 
consultaría en No Ejercicio de la Acción Penal, por lo anterior un abogado adscrito a 
esta área jurídica compareció el 17 y 21 de diciembre de 2009 ante el Ministerio 
Público del conocimiento, notificándole que no fue procedente tal determinación, por lo 
que el expediente continua en trámite. 
 
EN MATERIA DE AMPARO.  
 
Durante el periodo que se informa se atendieron 79 demandas de garantías 
constitucionales, de las cuales se destaca las siguientes: en 29 juicios Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. se encuentra como autoridad 
responsable, en 46 como tercero perjudicado y en 4 como quejoso. Asimismo, por su 
importancia y trascendencia cabe mencionar el juicio promovido por Escuela 
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Aeronáutica Bernal, S.A., en el cual el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito del Primer Circuito determinó procedente el recurso 
de queja interpuesto por la moral, requiriendo a este aeropuerto poner a disposición de 
Adalberto  Armendáriz la Aeronave Beach Craft Queen AIR 65, matrícula N371Q, que 
se encuentra en las instalaciones de la entidad, por lo anterior y una vez que fue girado 
el oficio de conocimiento a la Dirección General Adjunta de Operación para el 
cumplimiento del proveído de mérito, mediante escrito de fecha 14 de octubre del año 
en curso se informó al Juez Décimo Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal, que se encontraban a disposición del quejoso la aeronave Beach Craft 
Queen AIR 65, matrícula N371Q, para lo cual se solicito se señalara día y hora para la 
entrega de la misma. No obstante lo anterior la autoridad no acordó de conformidad lo 
solicitado en virtud de que el recurso de queja establece que es incorrecto imponer la 
carga al quejoso de constituirse en este aeropuerto en día y hora determinado, situación 
por la cual el quejoso solicitó se pusiera a su disposición dicha aeronave en el 
aeropuerto de Iguala Guerrero, acordando la autoridad de conformidad lo solicitado por 
el quejoso, sin embargo ante la imposibilidad material de restituir dicho inmueble, la 
Suprema Corte de justicia de la Nación, ordenó que se celebrara un convenio con el 
quejoso o en su defecto, se paguen daños y perjuicios, ante lo que dicho quejoso 
presentó sus propuestas mediante escrito de fecha 3 de noviembre de 2009; en la 
primera requería un pago un lugar equivalente al hangar 4-B en substitución de éste, 
así como la restitución de diversos bienes; en la segunda solicita un pago de $505, 000 
dólares como pago de daños y perjuicios de diversos bienes, situación que se hizo del 
conocimiento a la Dirección General Adjunta de Operaciones, a fin de que ésta 
informara si era viable la propuesta respecto de que se contara en la entidad con un 
lugar equivalente al hangar 4-B para poder continuar con la relación contractual, en 
tales consideraciones y toda vez que de acuerdo a lo informado por las Direcciones 
Generales Adjuntas de Operación y, Comercial y de Servicios, no se contaba con un 
espacio equivalente al hangar 4-B para continuar con la relación contractual, así como 
antecedente de que los bienes que señalaba la moral hubiesen estado en esta entidad, 
se solicitó a la Subdirección de Recursos Financieros, la emisión del título de crédito por 
la cantidad de $500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N), a fin de entregarla 
a la empresa como pago de daño por el hangar 4-B y con ello dar cumplimiento a lo 
propuesto por el quejoso, en tales consideraciones y en virtud de que fue expedido el 
título de crédito, éste fue presentado ante Juez del conocimiento el día 12 de noviembre 
de 2009. Por ello, mediante auto de dos de diciembre de 2009, se señaló como fecha 
para la celebración del convenio respectivo el día 10 de diciembre de 2009, la cual se 
pospuso para el día 14 de enero de 2010, por lo que una vez que se lleve a cabo la 
audiencia de mérito se informará lo conducente. 
 
En el juicio de Martha Segura Conde se declaró procedente la entrega de las aeronaves 
reclamadas, en tales consideraciones y toda vez que el recurso en comento, se 
encuentra en trámite, se espera el requerimiento de la autoridad judicial, para estar en 
posibilidad de entregar la aeronave a la quejosa. 
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RECURSOS DE REVISIÓN..  
 
Se reportan 76 recursos de revisión interpuestos por las aerolíneas AEROVÍAS DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V., COMPAÑÍA MEXICANA DE AVIACIÓN S.A. DE C.V., 
CONSORCIO AVIAXSA S.A DE C.V., AEROVÍAS CARIBE, S.A de C.V., AERO 
CALIFORNIA, S.A. de C.V., AEROLITORAL, S.A. de C.V., TRANSPORTES 
AEROMAR, S.A. de C.V., contra de los oficios que autorizan tarifas para el uso de 
abordadores mecánicos en su modalidad de pasillos telescópicos y aerocares, de los 
cuales 33 se encuentran pendientes de resolución, 35 se resolvieron declarando la 
nulidad del oficio recurrido, 6 se desecharon porque la autoridad los consideró 
improcedentes y 1 confirmando el oficio recurrido.  
 
RECLAMACIÓN DE FIANZAS.  
 
Se dio seguimiento a 8 reclamaciones que ascienden a un monto aproximado de $45.7 
MDP, de las que destacan las efectuadas a: I). Afianzadora Sofimex, S.A cuya fiada es 
Rehabilitación de Maquinaria Remaconst, S.A. de C.V., por $20 MDP y en la que la 
afianzadora omitió pronunciarse en el tiempo establecido por la Ley de Seguros y 
Fianzas a la reclamación efectuada por la entidad, de lo que se desprende su negativa 
para cubrir el monto reclamado, por ello una vez que concluya el juicio en contra de la 
fiada, se continuarán las acciones que en su caso procedan en contra de la Institución 
de Fianzas; II). Afianzadora Aserta, S.A, cuya fiada es Muebles Usados y Desperdicios 
Industriales de Ixtapaluca, S.A. de C.V., por $6.7MDP, encontrándose en trámite; III). 
Afianzadora Aserta, S.A, cuya fiada es la empresa de Seguridad Privada, Hospitalaria y 
Empresarial, S.A. de C.V., por $19.0 MDP, reclamación que se encuentra suspendida 
hasta que concluya en definitiva el juicio en contra de la moral. 
 
DEMANDAS DE NULIDAD:  
 
En el periodo que se informa se atendieron 52 juicios de nulidad, de los cuales se 
destacan los promovidos por las morales Seguridad Privada, Hospitalaria y Empresarial, 
S.A. de C.V., Muebles Usados y Desperdicios Industriales de  Ixtapaluca, S.A. de C.V., 
Fipara Construcciones, S.A. de C.V. (cumplimiento), Stanley Adams, S.A de C.V. y 
Queen Service de México, S.A de C.V, en contra de la rescisiones administrativas 
resueltas por la entidad con motivo de los incumplimientos derivados de los respectivos 
contratos, resaltándose que en el juicio administrativo interpuesto por Stanley Adams, 
S.A de C.V., se declaro procedente la causal de improcedencia interpuesta por este 
aeropuerto, mediante la sentencia notificada el 28 de septiembre del año en curso, 
confirmándose así la rescisión administrativa del contrato, no obstante lo anterior la 
empresa en comento podrá hacer valer el recurso procedente en contra de la sentencia 
de mérito. Por otra parte se destacan las presentadas por Compañía Mexicana de 
Aviones, S. A de C.V., Aerovías de México, S.A de C.V. y Aviacsa, Aerovías Caribe, 
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S.A. de C.V., en contra de la determinación de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, en la que se desechan sus recursos de revisión; así como los promovidos 
por la entidad en contra de las sanciones impuestas por la Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social con motivo de las inspecciones realizadas en las instalaciones de la 
Terminal Aérea. 
 

 
 
 
CUENTAS DE DIFÍCIL RECUPERACIÓN. 
 
 Con la finalidad de dar cumplimiento a los acuerdos del Consejo de Administración, en 
el sentido de evitar en lo posible la generación de cuentas incobrables, se informa que 
en todos y cada uno de los asuntos que atiende la Dirección General Adjunta Jurídica, 
se ejercitan dentro de su ámbito de competencia, todas y cada una de las acciones que 
resultan procedentes para evitar en lo posible la generación de cuentas incobrables. 
   
Asimismo, se reitera que en atención a la propuesta de mejora de realizar el proceso de 
cancelación de las cuentas incobrables para efectuar las deducciones fiscales 
correspondientes, emitida por el auditor externo, en la Cuarta Sesión del Consejo de 
Administración, se autorizó la procedencia de incobrabilidad de las cuentas de las 
morales Artículos de Novedad, S.A. de C.V. por un monto de $815,789.08, Líneas 
Aéreas Allegro, S.A. de C.V., por un monto de $22´366,032.93, Ground  Handling 
Services de México, S.A. de C.V. por un monto de $801,290.97, Aerolíneas 
Internacionales, S.A. de C.V. por un monto de $2´306,599.34, Servicios Aéreos Tribasa, 
S.A. de C.V. por un monto de $16,004.66, Professional Ground Handling Services, S.A. 
de C.V. por un monto de $79,535.87, Avitec Escuela de Vuelo, S.C. por un monto de 

A

C

Fecha de clasificación  22 de Abril de 2010 
Unidad Administrativa: Dirección General Adjunta Jurídica 
Clasificación:_Reservada____ Periodo de clasificación: Seis años 
Fundamento Legal Artículo  14 fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a  la  
Información Pública Gubernamental,  
 
Firma del Titular de la Unidad Administrativa: _______________________________ 
Ampliación del periodo de clasificación: ___________________________________ 
Fecha de  Desclasificación: _____________________________________________ 

Firma del Titular de la Unidad Administrativa: _______________________________ 
 
Observaciones Solo se encuentra reservada la Información que corresponde a los asuntos que se  
Destacan por su importancia y valor, mismos que se encuentran en procesos judiciales. 



 
 
 
 
 
 
 

  
 
 

46 

Consejo de Administración
1ª Sesión Ordinaria

Abril 22, 2010
 

Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V.
Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V.

$161,780.90, Guía de Ocio y Entretenimiento, S.A. de C.V. por un monto de 
$189,700.25, Transportes Aéreos Ejecutivos, S.A. de C.V. (en quiebra) por un monto de 
$3´604,257.83, Servicios Avitec, S.A. de C.V. por un monto de $2´757,041.84, 
Administración de Riesgos Operacionales, S. de R.L. de C.V. por un monto de 
$828,869.75, Servicios Aéreos Integrados, S.A. de C.V. por un monto de $777,369.60, 
Servicios Vip Lira, S.A. de C.V. por un monto de $286,911.64, Líneas Aéreas Azteca, 
S.A. de C.V. por un monto de $118´382,437.41, IAA, S.A. de C.V. por un monto de 
$903,425.84, Onvisa Operadora Mayorista de Viajes, S.A. de C.V. por un monto de 
$2,592.92 y Medios en Movimiento, S.A. de C.V. por un monto de $731,225.84, todas 
éstas sin considerar intereses moratorios; por lo que se darán de la baja las cuentas en 
comento. 
 
 
Asuntos atendidos por la Gerencia Consultiva del 1° de enero al 31 de diciembre 
de 2009. 
 
A continuación se presenta la conformación de los 3803 asuntos atendidos por la 
Gerencia Consultiva, destacando que dentro del rubro corporativo se atendieron una 
sesión del Consejo de Administración, dos sesiones del Comité de Dirección y una 
sesión de la Comisión Consultiva. 
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7.12. INDICADORES DE GESTIÓN 
 
De conformidad al Artículo 15 del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, en los anexos a la carpeta, se presentan los Indicadores de Gestión 
relativos a Oportunidad, Comerciales, Capacidad, Productividad, Financieros y 
Presupuestales de las entidades que conforman el Grupo Aeroportuario de la Ciudad de 
México, con cifras al tercer  trimestre de 2009.  
 
7.13. OTROS ASUNTOS RELEVANTES  
 

AVANCES Y GESTIONES DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, PARA OBTENER SU CERTIFICACIÓN 

 
Al 31 de diciembre de 2009 la administración aeroportuaria cumplió con las actividades 
de planificación, capacitación, implementación del SMS y la elaboración y presentación 
de dos ejemplares de su Manual de Aeródromo que reflejan las situación física y 
operativa de la instalación aeroportuaria y la solicitud para ser sujetos del proceso de 
certificación ante la Dirección General de Aeronáutica Civil, supeditandose su 
culminación a recibir por parte de la autoridad aeronáutica la notificación para realizar la 
visita de verificación y de constarse el nivel de cumplimiento de los Procedimientos para 
la evaluación de la conformidad del Anexo 14, del Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional, celebrado en la ciudad de Chicago, Illinois, Estados Unidos de America, 
en el año 1944 y publicado el 12 de septiembre de 1946, a los que deberán sujetarse 
los aeródromso para su certificación (PECA 14), y se otorgue el Certificado de 
Aeródromo. Se recuerda que de acuerdo a lo manifestado en reuniones de trabajo por 
la Dirección de Aeropuertos de la DGAC, el AICM se encuentra en el número 4 de la 
lista de aeropuertos a verificar conforme al procedimiento y las solicitudes que 
previamente presentaron los aeropuertos de Loreto, Guaymas y Ciudad del Carmen. No 
obstante de que hubo acercamientos con la Autoridad Aeronáutica no se ha recibido la 
citada notificación por parte de la DGAC, en cuanto a precisar la fecha de certificación. 
 
 

PROYECTO DEL SISTEMA AEROPORTUARIO Y ERP PARA AICM 
INFORME SOBRE EL ESTATUS DEL SISTEMA AEROPORTUARIO Y ERP DE 

ASA – AICM 
 

Al respecto me permito comentarle el estatus que presenta el proyecto de referencia 
con corte al 16 de marzo de 2010: 
 
El 18 de enero de 2010 iniciaron las pruebas unitarias a los módulos del ERP con la 
participación de ASA, los consultores de la compañía TMN y las áreas del AICM. Estas 
evaluaciones concluyeron el 2 de marzo. En las semanas del 15 al 26 de marzo, tanto 
AICM como ASA generaron el dictamen correspondiente de las pruebas unitarias de 
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cada módulo. Los días 17 y 18 de marzo se realizaron las pruebas integrales. Del 13 al 
27 de abril se reunirán ASA y AICM para elaborar un documento consensado que 
establezca el estatus real del proyecto, incluido el sistema aeroportuario de la compañía 
SITA. Este documento será presentado a las Direcciones Generales de ambas 
Entidades para su conocimiento y le será enviado a la compañía TMN para el 
dimensionamiento de las acciones faltantes necesarias para iniciar su operación en el 
AICM. 
 
CUMPLIMIENTO A LA CLÁUSULA 34 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 
 
Derivado de lo dispuesto en la Cláusula 34 del Contrato Colectivo de Trabajo, en la que 
se dicta que Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. (AICM) 
otorgará al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria Aeroportuaria y de 
Servicios Similares y Conexos de la República Mexicana (SNTIASSCRM)recursos 
suficientes para la implementación de un Programa Anual de Actividades Sociales, 
Deportivas y Culturales que beneficien a sus trabajadores sindicalizados; recursos que 
no podrán ser inferiores a los otorgados el año anterior y que consideren para su 
incremento la inflación reportada por el Banco de México; AICM celebró Convenio con 
el SNTIASSCRM con fecha treinta de abril de dos mil nueve, del cual se derivó la 
entrega de un importe de $8,497,200.00 en tres entregas parciales para dicho 
programa; considerando que la inflación que reporta Banco de México en el ejercicio 
2009 fue de 3.57%; se ha considerado que para el presente ejercicio 2010 se otorgue 
un importe de $8,800,550.00 en tres ministraciones mediante la firma de un Convenio 
como se ha venido acostumbrando en los últimos años y así dar cumplimiento a dicho 
compromiso contractual. 
 
ACUERDO 
 
Los miembros de los Consejos de Administración de las empresas Grupo 
Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V., Servicios Aeroportuarios de la 
Ciudad de México, S.A. de C.V., y Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, 
S.A. de C.V., con base en lo establecido en el artículo 58 fracción XV de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales aprueban el Informe del Director General 
por el período del 1º de enero al 31 de diciembre de 2009, presentado en esta 
Primera Sesión Ordinaria de fecha 22 de abril de 2010 en apego a lo previsto en el 
artículo 59 fracción X de dicho ordenamiento legal. 


